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RESUMEN 

 

Introducción: La comunicación es esencial para poder satisfacer lo que el paciente 

requiere durante su estancia en un hospital o durante el tratamiento, siendo así que 

la Lengua de Señas Mexicana es la lengua natural  por la cual las personas sordas 

se comunican. Ante el desconocimiento de su cultura por parte del personal de 

salud, existe la necesidad de incluir en las instituciones médicas esta forma de 

comunicación visogestual articulada por las manos y así, establecer una 

comunicación efectiva entre enfermero-paciente.  

 

Objetivo: Generar la inclusión de la Lengua de Señas Mexicana para la atención del 

paciente sordo en el ámbito hospitalario a través del conocimiento sobre el 

panorama existente para la comunidad sorda dentro del sector salud, así como la 

propuesta de una Guía de Valoración de enfermería traducida en dicha lengua. 

  

Desarrollo: El presente trabajo es una revisión monográfica que muestra el 

panorama a nivel internacional como nacional que encuentra la comunidad sorda al 

acudir a las instituciones de salud. Asimismo, se muestra un acercamiento a su 

cultura, su gramática y estructura para la comprensión y aplicación de la guía de 

valoración por Patrones Funcionales de Marjory Gordon que ayudará al personal de 

enfermería en su primer contacto con el paciente sordo. 

 

Conclusión: De acuerdo a la búsqueda recopilada en este trabajo se encontró que 

la barrera principal que ellos detectan es la falta de comunicación con el personal 

de salud por el desconocimiento de su lengua y cultura, lo que ocasiona que no 

haya una comunicación efectiva entre enfermero-paciente. Esta situación genera 

que el usuario no reciba una atención personalizada y busque el apoyo del servicio 

de interpretación, donde tiene que explicarle a una tercera persona el motivo de su 

consulta trayendo consigo incomodidad y que su derecho de confidencialidad no 

sea respetado.  
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INTRODUCCIÓN 

 
 

La integración social de las personas sordas se ha complicado por la falta de apoyo 

hacia su cultura y la barrera principal es la falta de comunicación que encuentran 

día a día. Actualmente, el paciente sordo no es atendido de forma personalizada, 

pues la mayoría de los profesionales de salud no conocen esta forma de 

comunicación e iniciar la inclusión dentro del área médica es fundamental, ya que 

se debe atender a la población sin importar sexo, edad, condición social o bien, por 

la discapacidad con la que se vive y así ofrecer una atención de calidad y trato digno. 

 

Este documento pretende tener una relevancia dentro de la carrera de enfermería 

puesto que se reconoce por estar en constante actualización que trae consigo 

nuevos temas o nuevos descubrimientos en el área médica y su praxis, 

considerando que existen pocos textos que aborden este tema y es solamente las 

profesiones de Psicología, Pedagogía y Odontología que han realizado 

investigaciones acorde a la Lengua de Señas. Se tiene poco registro de documentos 

elaborados en el área de la enfermería a nivel nacional sobre esto y es así que la 

necesidad y la importancia de comunicación con los usuarios sordos es notoria en 

el área de enfermería. Aunque el acceso para ellos en el ámbito hospitalario no se 

ha reconocido y trabajado, el profesional de enfermería debe estar capacitado para 

atender al usuario con discapacidad auditiva y establecer la comunicación pues 

forma parte importante en nuestra profesión, ya que nosotros estamos más tiempo 

con el paciente y su familia.  
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Se tiene como objetivo que el personal pueda comunicarse con el usuario sordo 

mediante la herramienta que se ofrecerá en este proyecto; por otra parte generar la 

importancia de incluir la Lengua de Señas en el ámbito hospitalario conociendo el 

impacto que hay a nivel internacional como nacional de acuerdo a las 

investigaciones recopiladas en este trabajo, lo cual mejorará la salud de usuario que 

acuda a instituciones sanitarias beneficiando de igual forma su desarrollo 

biopsicosocial. 

 

Esta tesina contiene cinco capítulos; el primero habla sobre las generalidades del 

aparato auditivo, los trastornos de audición y su respectivo tratamiento, además de 

la clasificación de sordos.   

 

El segundo capítulo abarca el panorama global sobre la situación del sordo en el 

ámbito hospitalario así como las intervenciones y normatividad que siguen los 

países como Estados Unidos, Brasil, Italia, entre otros, en pro de los derechos de 

los sordos.  Asimismo, el tercer capítulo abarca la situación del sordo en México y 

la normatividad que rige a las instituciones sanitarias.  

 

El capítulo cuatro trata sobre la Lengua de Señas Mexicana y sus antecedentes, su 

gramática y estructura, ya que posteriormente en el último capítulo se abordará una 

Guía de Valoración de acuerdo a los Patrones Funcionales de Margory Gordon, 

donde dichas preguntas están traducidas a Lengua de Señas Mexicana y cómo 

puede el personal de salud ejecutarlas ante un paciente sordo.  
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CAPÍTULO 1. DISCAPACIDAD AUDITIVA 

1.1 Generalidades del aparato auditivo  

El sistema auditivo forma parte de los sentidos especiales; junto con él se encuentra 

el sentido del gusto, el olfato, la vista y el equilibrio.   

El oído se compone de tres secciones las cuales están divididas en: 

 Oído externo 

 Oído medio  

 Oído interno 

Oído externo 

Constituido por el pabellón auricular, la oreja está formada por cartílago elástico 

cubierto de piel. El borde del pabellón se llama hélix y la parte inferior es el lóbulo.1 

El meato o conducto auditivo se extiende desde la oreja hasta el tímpano2. Este 

último también llamado membrana timpánica, vibra y transmite las ondas sonoras 

hacia los huesecillos del oído medio.   

Oído medio  

Es una pequeña cavidad que se encuentra entre el oído externo y el oído interno, 

está llena de aire y en ambos extremo está cerrada. Del lado externo por el tímpano 

y del lado interno por una pared ósea. Esta pared contiene dos orificios pequeños:  

 Ventana oval (vestibular) 

 Ventana redonda (coclear) 
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A su vez, el oído medio esta comunicado con la nasofaringe por medio de la trompa 

de Eustaquio2, al abrirse, las presiones se igualan en ambos lados del tímpano, si 

existiera una diferencia de presiones podría causar una reducción en la audición.   

Oído interno 

También denominado laberinto por su complicada serie de conductos.1 Dentro del 

oído interno se encuentran tres pequeños huesos o huesecillos llamados martillo, 

yunque y estribo. Esta sección está conformada por el laberinto óseo que contiene 

los principales órganos del equilibrio y después por el laberinto membranoso 

La vibración del tímpano convierte las ondas sonoras en movimiento mecánico. Los 

huesecillos actúan como palancas y conducen vibraciones al oído interno. Los 

huesecillos reciben la fuerza aplicada al tímpano, la amplifican y la transmiten a la 

ventana oval.2    

El laberinto óseo se divide en tres partes: 

 Vestíbulo: contiene el sáculo y utrículo y los receptores de estos, producen 

las sensaciones de fuerza de gravedad y aceleración lineal.  

 Conductos semicirculares: estructuras tubulares delgadas que tienen 

receptores,  los cuales son estimulados por los giros de la cabeza. 

 Cóclea: cámara ósea que contiene el conducto coclear del laberinto 

membranoso. Sus receptores proporcionan el sentido de la audición.2  

El laberinto membranoso contiene un líquido llamado endolinfa, que desempeña un 

papel importante en la generación de señales auditivas.1     
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Figura 1. Aparato auditivo 

 

 

 

   

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Tomada de Poblano Adrián, Temas básicos de audiología. Aspectos 

médicos, Instituto de la Comunicación Humana, 2003, p.p 14 
 

1.2 Trastornos de la audición  

Las causas de pérdida de audición y sordera pueden ser congénitas o adquiridas, 

de acuerdo a la Organización Mundial de la Salud. 

Estas se clasifican como: 

Causas congénitas: aquellas que se originan al momento del nacimiento o poco 

después. La pérdida de audición puede deberse a factores hereditarios y no 

hereditarios o por complicaciones durante el embarazo y parto, entre ellas están: 

 Rubéola materna, sífilis u otras infecciones durante el embarazo. 

 Bajo peso al nacer. 

 Falta de oxígeno durante el parto. 
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 Uso inadecuado de ciertos medicamentos como aminoglucósidos, 

medicamentos citotóxicos, antipalúdicos y diuréticos. 

 Ictericia grave durante el período neonatal, que puede lesionar el nervio 

auditivo del recién nacido.3 

Causas adquiridas: aquellas provocadas a cualquier edad. 

 Enfermedades infecciosas, como la meningitis, el sarampión y la parotiditis. 

 Infección crónica del oído. 

 Presencia de líquido en el oído (otitis media). 

 Uso de algunos medicamentos, como los empleados para tratar las 

infecciones neonatales, el paludismo, la tuberculosis farmacorresistente y 

distintos tipos de cáncer. 

 Traumatismos craneoencefálicos o en los oídos. 

 Exposición prolongada a ruido excesivo, por ejemplo en entornos laborales 

en los que se trabaja con maquinaria ruidosa o se producen explosiones. 

 Exposición a sonidos muy elevados durante actividades recreativas, como el 

uso de aparatos de audio a un volumen elevado durante períodos 

prolongados de tiempo, o en bares, discotecas, conciertos y acontecimientos 

deportivos. 

 Envejecimiento, en concreto la degeneración de las células sensoriales 

(presbiacusia). 

 Obstrucción del conducto auditivo producida por cerumen o cuerpos 

extraños.3 
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En cuanto a los tipos de pérdida auditiva, estos pueden clasificarse de la siguiente 

manera:  

 Neurosensorial o de percepción  

 De transmisión o de conducción  

 Mixtas4  

Hipoacusia neurosensorial  

Antiguamente llamada sordera nerviosa o perceptiva, es ocasionada por un daño 

en las estructuras del oído interno, como las células ciliadas en la cóclea o las fibras 

nerviosas que van de la cóclea al cerebro.5, 6 

Hipoacusia transmisiva  

Puede ser congénita o adquirida. La primera se debe a malformaciones del 

conducto auditivo externo y del pabellón auricular, así como malformaciones en las 

ventanas oval. Las adquiridas se generan por otitis media serosa, otitis media aguda 

y se asocia a una alteración en la función de la trompa de Eustaquio. También por 

cerumen, cuerpos extraños o traumatismos.4 

Hipoacusia mixta  

Es una combinación de origen congénito más uno de carácter adquirido, que afectan 

al oído interno y medio. 
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Hipoacusia súbita  

Trastorno de carácter urgente que requiere ser reconocida y tratada de manera 

inmediata, es conocida como pérdida auditiva neurosensorial súbita.5 Consiste en 

una sordera neurosensorial de 30 dB o más7 que se presenta rápidamente sin causa 

evidente como traumatismo, infección bacteriana o enfermedad de Ménière.6 Puede 

ser unilateral aunque también se ha presentado de forma bilateral.  

Existe otra clasificación sobre pérdida auditiva que está relacionada con la edad. 

Esta se denominada Presbiacusia.4, 5  El envejecimiento es la causa principal de la 

presbiacusia, también otros factores que intervienen son ocasionados por 

exposición al ruido, ototoxicidad, enfermedades vasculares, involución neurológica, 

así como una disfunción inmune y autoinmune.4  

Schuknecht describe a la presbiacusia en cuatro tipos: sensorial, neural, estrial y 

conductiva coclear o mecánica.7 

De acuerdo con el Bureau International d'Audiophonologie (BIAP) dependiendo de 

la cantidad de decibeles, se tiene una clasificación cuantitativa: 

Leve pérdida entre 21 y 40 dB 

Moderada pérdida entre 41 y 70 dB 

Grave pérdida entre 71 y 90 dB 

Profunda pérdida superior a 90 dB 

Cofosis cuando no se percibe ningún sonido a 

120 dB4, 6 
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Cuando la deficiencia auditiva es menor de 70 decibeles se habla de hipoacusia; su 

capacidad auditiva esta disminuida, pero pueden percibir el lenguaje oral y la 

mayoría de los sonidos que los rodean. La sordera es una pérdida auditiva profunda; 

es decir, mayor de 70 decibeles, esta impide la percepción del lenguaje oral y los 

sonidos del entorno de la persona.8 

Por otro lado, dependiendo de en qué momento de su vida perdieron la capacidad 

auditiva, existe la clasificación locutiva en relación con el lenguaje4 denomina 

hipoacusia prelocutiva y poslocutiva.  

Hipoacusia prelocutiva: también conocido como prelingual, es aquella que se 

instaura antes del desarrollo del lenguaje oral, se trata de una hipoacusia congénita. 

Es necesario que a temprana edad la persona empiece a tener una adquisición y 

desarrollo del lenguaje.9 

Hipoacusia poslocutiva: se conoce también como poslingual y  aparece cuando 

ya se ha adquirido algún lenguaje. En los adultos su lenguaje oral está más 

desarrollado.9  

1.2.1 Tratamiento  

Existen diferentes alternativas como tratamiento para la hipoacusia, ya sea por 

medio de dispositivos auxiliares, colocación de implante coclear, etc. Asimismo, hay 

pruebas de diagnóstico oportuno que permiten detectar la hipoacusia y así actuar 

de forma inmediata.   
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Tamiz Auditivo Neonatal Universal  

El tamiz auditivo neonatal es la detección oportuna de la deficiencia auditiva del 

recién nacido; por ser un cribado, se realiza a todos los recién nacidos con o sin 

riesgos durante la gestación o al nacimiento. En México las instituciones pioneras 

en el empleo del tamiz auditivo neonatal son el Hospital Infantil de México “Federico 

Gómez”, el Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias y el Hospital General 

de México.10 En octubre de 2011, el Senado de la República aprobó una reforma a 

la Ley General de Salud, en la que se estipula la obligación de aplicar pruebas de 

tamiz auditivo.11 

Auxiliares auditivos convencionales  

Este dispositivo amplifica el sonido y consta de cuatro componentes esenciales: 

micrófono (receptor), amplificador, bocina (efector) y una batería. Estos dispositivos 

convencionales pueden estimular al oído interno tanto por vía aérea como por vía 

ósea. Se dividen de la siguiente manera.7 

- Vía aérea  

 Completamente intracanal: siendo de los más pequeños de los auditivos 

auxiliares y debido a su colocación literalmente dentro del conducto auditivo 

externo, es discreto y queda alojado en la parte más medial de la porción 

cartilaginosa del conducto auditivo externo. 

 Intracanal: pequeño y discreto dispositivo que se ajusta a la porción externa 

(cartilaginosa) del conducto auditivo externo. Solo se prescribe para 

hipoacusias superficiales y medias. 
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 Intraconcha: este dispositivo se adapta ocupando la parte externa del 

conducto auditivo y la concha auricular mediante un molde hecho a la 

medida. 

 Curveta retroauricular: dispositivos en forma curveada que se usan por detrás 

del pabellón auricular, son los que más ganancia auditiva pueden ofrecerle a 

los pacientes, son grandes y por ende son menos discretos. Están indicados 

en hipoacusias de medias a profundas y son más fáciles de manipular en 

personas de edad avanzada.7  

- Vía ósea  

 Gafas: tipo especiales de auxiliar auditivo que se acopla en las patas de un 

armazón de lentes que queda en contacto con la piel de la zona mastoidea; 

de esta manera transmite los sonidos por vía ósea. 

 Diadema: este dispositivo o banda elástica en la cabeza que mantiene el 

trasmisor-vibrador en contacto con el cráneo sobre la piel; es particularmente 

útil en niños con microtia y atresia bilateral.7  

Implantes de oído medio 

Estos dispositivos utilizan una amplificación mecánica vibratoria, y están indicados 

en pacientes con hipoacusia neurosensorial, conductiva o mixta. Uno de ellos es el  

sistema Vibrant Soundbridge (logo de marca) es el implante de oído medio más 

ampliamente utilizado en el mundo; es de tipo semiimplantable.7 
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Implantes cocleares  

Auxiliares auditivos de alta tecnología que utilizan la transformación de la señal 

acústica en eléctrica y puenteo para estimular directamente al nervio auditivo. Están 

indicados en paciente adulto y pediátrico con hipoacusia profunda bilateral adquirida 

(TORCH, meningitis, hiperbilirrubinemia, hipoxia perinatal, otoesclerosis, 

enfermedad de Ménière, etc.) y en algunos casos de neuropatía auditiva o 

disincronía central. Actualmente se ha encontrado que este dispositivo también es 

utilizado en caso de hipoacusia súbita, asimismo se ha demostrado que el cerebro 

tiene la capacidad de procesar adecuadamente la información acústica normal de 

un lado del oído y el otro con implante coclear.7  

Para que un paciente adulto sea candidato a dicho dispositivo debe cumplir con los 

siguientes criterios audiológicos, anatómicos y sociales:  

 Hipoacusia severa o profunda con promedio de umbral de 70 dB o más.  

 Adaptación o uso de auxiliares auditivos convencionales con un periodo de 

al menos tres meses.  

 No tener lesiones centrales auditivas ni agenesia o hipoplasia del nervio 

coclear.  

 Sin contraindicación para cirugía otológica.  

 Compromiso en la rehabilitación auditivo-verbal posoperatorio.7 

Implante de tronco cerebral  

Dispositivo electrónico que transforma los sonidos y los ruidos del medio ambiente 

en señales eléctricas, por medio de electrodos colocados sobre la superficie de los 
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núcleos cocleares del tronco cerebral, desencadenando una sensación auditiva en 

el individuo.4 

1.3 Clasificación de los sordos  

De acuerdo a las causas de pérdida de la audición, las cuales pueden ser: 

congénitas, adquiridas, por lesión o traumatismo, por reacción a medicamentos o 

alguna enfermedad, las personas sordas pueden ser diferenciadas en tres tipos: 

1. Sordo hablante 

2. Señante  

3. Semilingüe 

Sordo hablante 

El sordo adulto que perdió el oído poco después de haber empezado a vocalizar, 

frecuentemente recuerda la experiencia entonces vivida. Mientras más haya 

transcurrido su infancia con una audición lingüísticamente funcional, más habrá 

avanzado en la producción de vocablos. Por lo tanto, este infante sordo habrá 

incrementado la complejidad y el repertorio de sus vocalizaciones en proporción 

directa a la edad en que haya quedado sordo.12 

Siendo así que el  sordo hablante se define como aquella persona que asume una 

lengua oral como su primera lengua, sin importar ni cómo ni cuándo fue que quedó 

sorda. Aunque debido a su nula o limitada audición no puede entablar una 

conversación oral.12 
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Sordo semilingües 

Los sordos semilingües siempre son sordos desde la infancia. Aquí es donde se 

tiene el primer acercamiento con la Lengua de Señas haciéndose esta como lengua 

materna.12  

Entonces, el sordo semilingüe es toda aquella persona que no ha desarrollado a 

plenitud ninguna lengua, debido a que quedó sordo antes de consolidar una primera 

lengua oral ya que tampoco ha tenido acceso a una Lengua de Señas.12 

Sordo señante   

El sordo señante tiene una cosmovisión propia, de la cual comparte algunos rasgos 

de identificación con la de la mayoría de personas que lo circundan. Se le conoce 

como el enfoque socio-antropológico de la sordera, por lo tanto, el sordo señante 

es toda aquella persona cuya forma prioritaria de comunicación e identidad social 

se define entorno de la cultura de una comunidad de sordos y su Lengua de 

Señas.12 
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CAPÍTULO 2. SITUACIÓN DEL SORDO EN EL ÁMBITO HOSPITALARIO A 

NIVEL INTERNACIONAL 

La Organización Mundial de la Salud menciona que 466 millones de personas a 

nivel mundial tienen pérdida de audición discapacitante (432 millones de adultos y 

34 millones de niños).3 Siendo ocasionada por causas genéticas, complicaciones 

en el parto, por enfermedades infecciosas en el oído, ototoxicidad inducida por 

medicamentos, exposición a ruido excesivo y envejecimiento. Se estima que para 

el 2050 más de 900 millones de personas - una de cada diez - padecerá pérdida de 

audición.3   

Las problemáticas a las que se enfrentan a diario la comunidad sorda son: la 

exclusión de su cultura, el desinterés de la sociedad y del gobierno por incluirlos y 

hacerlos parte de ella; el desconocimiento de su forma lingüística y su gramática 

que se refleja con las barreras de comunicación que ellos encuentran al no poderse 

comunicar con otras personas; la falta de información y difusión traducida a su 

lengua, servicios públicos no adaptados para discapacidad auditiva y el poco acceso 

a distintos sectores de la sociedad como la educación, el entorno laboral y el ámbito 

hospitalario.   

Cada una de estas deficiencias encontradas en la sociedad pueden mejorar la 

condición de vida de las personas con discapacidad auditiva con el uso de 

dispositivos, la colocación de implantes cocleares así como la introducción a la 

Lengua de Señas, beneficiándolos en su desarrollo biopsicosocial e interpersonal. 

Sin embargo, no debemos olvidar la importancia de la detección temprana mediante 

la prevención y medidas que mejoren la salud auditiva.  
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Los dispositivos auditivos como los implantes cocleares benefician a las personas 

sordas o que perdieron la audición en alguna etapa de su vida pero la realidad es 

que este método no es totalmente accesible a toda la población que presenta esta 

limitante. El costo de esta cirugía es elevado y tiene riesgos como cualquier 

operación que va desde una infección en el sitio de implantación o un mal 

funcionamiento del dispositivo.  

La población sorda al encontrarse con estos problemas ya mencionados logra que 

se acerquen a la Lengua de Señas como su medio de comunicación por la cual ellos 

pueden ser escuchados; es así que la comunicación juega un papel importante 

dentro de esta comunidad. De acuerdo al diccionario Merriam-Webster la define 

como “el proceso mediante el cual se intercambia información entre individuos a 

través de un sistema ya sea por palabras, sonidos, signos o comportamientos para 

expresar ideas, pensamientos o sentimientos”.13  

Para que la comunicación sea efectiva se necesitan de varios  elementos; emisor, 

mensaje, receptor, el canal y el contexto por el cual se están comunicando. El emisor 

debe mandar el mensaje ya sea de manera verbal o no verbal. Este debe ser claro 

y concreto para que el receptor comprenda en su totalidad la idea principal. En el 

área de la salud, la comunicación efectiva es muy importante ya que al establecerla 

se crea confianza y seguridad entre personal de salud-paciente y este último nos 

ayudará ya sea durante su estancia hospitalaria o bien, durante el tratamiento, pues 

se crea un ambiente agradable y de confort que beneficia en la recuperación del 

paciente. 
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2.1 Intervenciones y normatividad para la atención del sordo a nivel 
internacional   

En Estados Unidos, Hommes realizó una investigación en el año 2015 en el 

Simposio Nacional sobre Interpretación de la Atención Médica dirigido a los 

intérpretes de ASL (American Sign Language) que brindan su servicio en 

instituciones médicas y su relación con la comunidad sorda, donde estudió las 

percepciones de los intérpretes de ASL en el ámbito hospitalario.  

En este estudio se observó que la falta de comunicación entre proveedores de salud 

y usuarios sordos o con pérdida de audición es la barrera principal para una 

comunicación exitosa y que conlleva a varias desventajas, una de ellas es que no 

comprenden en su totalidad las instrucciones cuando acuden a sus citas médicas 

donde la mayoría es acerca de medicamentos o procedimientos.  

También se encontró que los médicos no brindan un tiempo adecuado durante la 

cita médica, no se cercioran de que el paciente haya comprendido las instrucciones 

o sí se haya generado una duda en cuanto a su diagnóstico o tratamiento. En su 

investigación, el 81% de los intérpretes dijeron que los proveedores “escasas veces” 

usan métodos de enseñanza para asegurarse que los pacientes entendieron.14  

Los intérpretes consideran que el uso de modelos anatómicos podría ayudar a la 

comprensión de las instrucciones médicas ya que los sordos son muy visuales. 

Otros elementos identificados utilizados por el personal de salud y que no son 

recomendables es el uso de la escritura, pues la redacción de notas para una 

comunicación vital y sensible restringe el flujo de la discusión interactiva15 entre 

médico-paciente o enfermero-paciente. Además, la gramática que utilizan los 
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sordos es distinta y utilizar palabras clave es adecuado al emplear este método. En 

el caso de que los familiares funjan como intérpretes, sucede que no dan totalmente 

la información a los profesionales o al paciente. Si los miembros de la familia que 

no tienen fluidez al interpretar e intentan explicar una terminología médica compleja 

que les cuesta entender, esto aumenta el potencial de malas interpretaciones.15  

Otra modalidad mal empleada es la lectura labial, algunos usuarios no desarrollan 

esta habilidad e impide la comunicación. Esta última es la forma más “convencional” 

usada por médicos cuando no cuentan con intérprete de ASL.  Otra desventaja que 

menciona es que por la deficiencia y el poco conocimiento sobre la cultura y lingüista 

de los sordos por parte del equipo de salud, el usuario sordo asiste menos al médico, 

lo que conlleva a que exista poca prevención, pues no tienen ese acercamiento al 

primer nivel de salud por la falta de difusión de información para ellos como lo es 

para la población en general.  

Los intérpretes de ASL mencionaron que la población sorda no tiene 

empoderamiento, algunos no conocen sus derechos en salud u optan por que el 

familiar decida sobre ellos. Esto se obtuvo porque los intérpretes observaron que 

los sordos prefieren no interrumpir al médico durante la consulta, no preguntan o no 

tienen un panorama amplio en términos de salud y no pueden formar un criterio 

sobre su estado de salud, así como decidir libremente sobre su propio cuerpo.   

En Estados Unidos de acuerdo a la Ley Americana de Discapacidad, los Centros de 

Salud deben de contar legalmente con un intérprete médico de ASL, pero no todos 

siguen esta norma y no llevan a la práctica las políticas establecidas.14,15 
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Actualmente las comunidades sordas no gozan de derechos e igualdad en la 

sociedad a pesar de que esta ley ha estado vigente desde el año 1990. Dentro del 

ámbito hospitalario se encuentra una deficiencia por parte del personal de salud al 

no poderse comunicar con los usuarios sordos pues no cuentan con la capacitación 

y el conocimiento de la Lengua de Señas, lo que nos lleva a ser una barrera de 

comunicación entre médico-paciente o enfermero-paciente.   

Los intérpretes son la línea directa preferida de los pacientes sordos, pero es poco 

su uso en las instituciones médicas pues no hay ese acceso de comunicación.15,16   

Es así que una de las acciones con las que se apoya las instituciones de salud en 

ausencia de intérpretes es la plataforma de “Interpretación Remota por Video” (VRI) 

la cual consiste en interpretar en idiomas verbales o no verbales, la transmisión y 

comprensión de mensajes sirviendo de apoyo para una mejor comunicación. Sin 

embargo, el autor refiere que esta plataforma no es confiable ya que en caso de 

presentar fallas tecnológicas se podría interrumpir la comunicación.  

Al haber una escasa comunicación por parte de los proveedores hacia los pacientes 

sordos o con pérdida auditiva, genera que no se obtenga la comprensión del 

mensaje y no se establezca confianza entre personal de salud-paciente. Se valora 

y se reconoce el trabajo y la participación de los intérpretes en las instituciones 

médicas, pero también es importante que los médicos conozcan y se acerquen a la 

cultura de los sordos pues hay necesidad de aprender y saber la Lengua de Señas 

para beneficio de esta comunidad que ha sido poco valorada y que merece ser 

tratada con igualdad, especialmente en el sector salud pues estos pacientes han 
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identificado constantemente la deficiencia en la calidad y el cuidado que ofrece el 

equipo de salud hacia ellos.    

Por otra parte, en el continente europeo se manifiesta la inquietud sobre este tema, 

y es en Italia donde las autoras Sirch y Salvador deciden estudiar la perspectiva del 

paciente sordo sobre su estancia hospitalaria.   

Para estas autoras el cuidado además de ser holístico, se basa en dos elementos; 

el instrumental y el expresivo. El primero se refiere a aquel compuesto por 

procedimientos efectuados por el personal de salud en el paciente, los cuales 

requieren de información del paciente, su consentimiento y su participación. El 

segundo consta de las emociones, es decir; la escucha, el compromiso, la 

compasión y la creación de confianza/confidencialidad.18 Siendo fundamental este 

último punto, pues el personal de enfermería al estar en mayor tiempo con los 

pacientes, llegan a encontrar en el profesional de enfermería un confidente al cual 

le tienen seguridad sobre su estado de salud.  

También resaltan la comunicación, la relación con el cuidado enfermero y el cómo 

se sienten los sordos en cuanto a la atención que reciben por parte de los 

profesionales de salud17,18 encontrándose que los servidores de la salud fallan en el 

proceso de comunicación, la cual es una parte fundamental del cuidado.  

Se hace referencia a la deficiencia que hay en cuanto a la comunicación y 

conocimiento sobre su cultura17,18 pues ir a una institución médica es como 

adentrarse a una comunidad que no es la suya y en donde no los entienden. Por 

ello, no se sienten cómodos de ir al médico pues siempre encuentran barreras y 
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generan que el usuario se sienta excluido y no participe de forma positiva durante 

su estancia y posteriormente durante el tratamiento.  

Algunos de los testimonios que dieron los pacientes sordos trataban sobre la 

deficiencia en el sector salud, uno de ellos expresó que tenía miedo de asistir al 

médico y solo acudía en compañía de algún familiar. Otro participante refirió que el 

médico no le explicó cómo debía tomarse sus pastillas y su madre (también sorda), 

no comprendía lo que le había indicado el médico en la receta.  

Por otra parte, un participante contó sobre su experiencia en el área de urgencias 

en donde su madre le explicó a la enfermera sobre la discapacidad que tenía su hijo 

y a pesar de saber esto el personal, el paciente fue ignorado ya que no pudo 

comunicarse con los médicos por la carga de trabajo y porque ellos hablaban muy 

rápido ocasionando que difícilmente el paciente sordo pudiera leerle los labios al 

personal de salud. También otra persona expresó que durante su consulta la 

enfermera lo trataba de manera infantil y le hablaba lento, siendo así que el paciente 

se sintiera ofendido e incómodo. Él refirió: No soy un niño, no soy estúpido. Soy 

sordo.17  

En este estudio Sirch y Salvador exponen temas sobre enfermería en cuanto a 

acciones y procedimientos efectuados en el paciente sordo, tales son: la venoclisis 

en miembros superiores. La canalización en la mano dominante del sordo trae 

dificultades como impedir que haya una mejor movilidad para efectuar las señas.  

Por otra parte existe la falta de identificación de necesidades como lo es el nivel de 

dolor, la vigilancia del personal durante la noche y el cómo se percatan de sus 
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necesidades, como también el cubrirse su boca impidiendo la lectura labial, si fuese 

el caso. Cuando los pacientes se encuentran hospitalizados su estado de ánimo va 

disminuyendo conforme van pasando los días de estancia, en el caso de los 

pacientes sordos que además de estar inseguros por estar dentro de un hospital, la 

falta de comunicación con el personal o los demás usuarios más la suma de su 

padecimiento o enfermedad por la cual acudieron, aumenta su debilidad. Además, 

si los profesionales no comprenden las necesidades de su paciente no brindarán un 

cuidado adecuado, la relación no será efectiva ni tampoco la atención, por ello el 

paciente sordo necesita ser entendido y acompañado a lo largo de la vía clínica con 

la sensibilidad adecuada y estrategias de comunicación necesarias.17 

Otro punto del que hacen mención es sobre los derechos de los sordos sobre elegir 

por ellos mismos sobre su salud, pues ellos querrán participar en la elección de su 

procedimiento o tratamiento. El deseo de saber qué es lo que procede sobre su 

estado de salud disminuirá su miedo y fortalecerá su empoderamiento. Por ello, 

Sirch y Salvador mencionan que las barreras de comunicación combinadas con 

educación limitada, discapacidad, analfabetismo y ser parte de una minoría 

cultural17,18, ponen en riesgo a los miembros de la comunidad sorda y su cuidado. 

La Lengua de Señas no es universal, cada país tiene su propia lengua la cual se 

compone de diferente gramática, entonces ¿en cada país los sordos sienten las 

mismas dificultades con el personal de salud? Para concluir, Sirch y Salvador nos 

comparten tres canales de comunicación preferidos por los pacientes sordos:  
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(a) Si los pacientes prefieren el uso de la Lengua de Señas, debemos darles esa 

libertad de expresión dejando que su mano dominante pueda efectuar las señas 

necesarias.  

(b) En el caso de lectura de labios, el personal debe contemplar varios factores 

como tener una adecuada luz en su rostro y cuerpo, retirar cubrebocas si es el caso 

para que el paciente pueda leer los labios, mantener contacto visual, al gesticular 

palabras se debe cuidar el no gritar o exagerar en la pronunciación de las palabras, 

la velocidad en las palabras debe ser normal así como el movimiento de los labios, 

no hablar demasiado rápido ni tampoco lento, ser paciente y tener en cuenta la 

gesticulación facial.  

(c) Si los pacientes eligen la forma escrita, considerar que se debe escribir oraciones 

cortas que sean simples pero que completen el mensaje, así como el uso de 

palabras claves.  

La sociedad impone muchas barreras que no permiten el desenvolvimiento de las 

personas con discapacidad, y en el caso de las personas sordas no se realizan 

acciones adecuadas para incluirlas y por eso crean un “mundo sordo” o una 

“comunidad sorda” en donde ellos buscan protegerse, entenderse y aceptarse 

mutuamente. Ellos no van a discriminar ni aislar a una persona con discapacidad 

auditiva, al contrario, ayudaran a esa persona. Tampoco esta comunidad nos 

excluye a nosotros los oyentes de formar parte de su cultura.  

De alguna forma ellos sienten que son tratamos de manera distinta, olvidamos que 

ellos día a día tratan de luchar por la inclusión, por la igualdad y que sean tratados 



30 

 

como lo que son, como personas y que gocen de las mismas oportunidades y 

derechos que todos tenemos.  Entonces, ¿por qué nosotros no nos acercamos a 

ellos aun sin tener esa limitante de la escucha?, ¿Por qué no creamos esa empatía 

que ellos buscan de la sociedad? Sirch y Salvador finalizan mencionando que “Las 

personas sordas pueden considerarse miembros orgullosos de una comunidad que 

se origina por su rico patrimonio cultural. La cultura de la comunidad sorda se forma 

en parte por la exclusión del mundo de la audición y en parte por las personas con 

características de unión…”17  

De igual forma, en Nueva Zelanda Witko y Boyles investigaron la percepción de 

pacientes sordos y sus familiares sobre sus experiencias en los servicios de salud, 

como también las experiencias del personal de salud y con base a ello crear un plan 

sobre Lengua de Señas de Nueva Zelanda (NZSL). En su estudio los principales 

factores sobre la deficiencia de comunicación fue la alfabetización en materia de 

salud, el desconocimiento del profesional médico con la sordera así como la 

insuficiencia de los intérpretes en el área médica. Los testimonios recopilados 

lograron agruparse de cinco formas: 1) barreras sensoriales, 2) uso de intérpretes, 

3) consentimiento y cumplimiento del tratamiento, 4) acceso a la información médica 

impresa y 5) reconocimiento cultural. 

1) Dentro de las barreras sensoriales se encontró que si el usuario deseaba 

pedir o cambiar una cita tenía que hacerlo de manera presencial, para ellos 

una manera alternativa sería el uso de medios digitales y hacen mención de 

la plataforma de interpretación por video, así como también de correo 

electrónico o mensaje de texto, sin embargo estas no son usadas 
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comúnmente en el ámbito hospitalario. Otra barrera detectada fue la falta de 

alertas visuales en diferentes áreas de los hospitales por ejemplo, en salas 

de espera. El paciente sordo observa atentamente al personal para notar si 

son llamados usando la lectura de labios y aunque el personal conozca la 

discapacidad que tiene el usuario, difícilmente realizan acciones que incluyan 

y ofrezcan mejor servicio para ellos.   

 

2) Recordemos que el uso de intérpretes es el medio más eficaz y elegido por 

los pacientes sordos, en este estudio consideraron que en ellos la 

información sobre su diagnóstico y tratamiento la comprenderían de la mejor 

forma. Por otro lado, se mencionó sobre la ayuda que ofrecen sus familiares 

como intérpretes durante la consulta o bien, durante su estancia hospitalaria. 

A veces el usuario se siente incómodo en transmitir sus dolencias o dar el 

motivo por el cual acude, como lo fue para un usuario que sintió pena de 

decirle a un intérprete que el motivo por el cual acudía era por una Infección 

de Transmisión Sexual (ITS). 

Es cierto que el usuario encuentra confianza y seguridad al asistir con algún 

familiar a sus citas médicas, pero el proceso de comunicación no es 

efectivo19,18 como lo fue para un usuario sordo que manifestó lo siguiente: 

"No obtienes la información que deseas, además es como pasar por cuatro 

personas diferentes. ¡Tengo que explicárselo a mi madre, ellos se lo explican 

a la enfermera, luego la enfermera a mi madre y mi madre a mí!”18 Durante 

las hospitalizaciones, lo usuarios se sienten vulnerables al no contar con 

apoyo de interpretación, están en espera de saber que sucederá con ellos y 
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buscan en los rostros del personal de salud  alguna respuesta. Aunque 

algunos profesionales de salud dedican tiempo y paciencia para efectuar una 

comunicación efectiva con los sordos por medio de la escritura, la 

gesticulación o improvisación, algunos otros no brindan estas herramientas, 

se asustan y generan que el usuario les explique cómo pueden comunicarse 

con ellos. Un testimonio importante que ofreció un participante fue la 

experiencia que tuvo durante la visita médica que efectúan los médicos en 

los cambios de turno, el acto de estar frente al usuario provocó ansiedad y 

frustración; "Mientras que otros pacientes podrían estar involucrados, todo lo 

que pude hacer fue verlos hablar sobre mí mientras señalaban las cosas en 

la tabla, muy frustrante".19  

 

3) Dentro del área médica, el consentimiento informado es parte de la ética que 

posee el profesional de salud para poder efectuar los procedimientos que 

beneficien en su mejoría. ¿Cómo se obtendría el consentimiento de una 

persona sorda sobre su salud a falta de intérprete? En este estudio se 

encontraron testimonios que pudieron haber afectado la integridad de la 

persona sorda por la deficiencia de la interpretación y la falta de 

comunicación que encuentran cuando acuden al médico. De acuerdo a las 

autoras, los pacientes aceptan procedimientos con poca comprensión sobre 

lo que está sucediendo, lo que a menudo genera una angustia 

considerable19, ocasionando que no terminen el tratamiento por 

desconocimiento de las consecuencias sobre el abandono de este, el porqué 

de una duración prolongada, si su aplicación es específica para su 
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enfermedad o por qué tienen que acudir a procedimientos de seguimiento 

como análisis de sangre, radiografías, etc.  

Un ejemplo de ello fue el caso de una mujer sorda que sufrió un derrame 

cerebral después de creer que solo sería necesario tomar el medicamento 

recetado para la presión arterial hasta que este se agotara y no continuar con 

dicho fármaco, pues pensaba que era como cuando recetan algún antibiótico. 

Después de este suceso, la paciente requirió de rehabilitación durante varios 

años.  

 

A partir de esta experiencia, el personal de salud detectó que no pueden 

ofrecer un mejor servicio por la limitación de tiempo durante las citas, 

refirieron que 15 minutos no son suficientes para conocer realmente al 

usuario, sus necesidades, sus preocupaciones o sus dudas, saber cuál es el 

medio por el que ellos se comunican, ya sea por medio de la Lengua de 

Señas, la escritura, la lectura labial o bien, si consideran un intérprete o medio 

de interpretación como las plataformas digitales.  

 

4) En cuanto al acceso a la información médica impresa de acuerdo a este 

grupo, los sordos expresaban la falta de difusión de información que plasman 

en folletos sobre enfermedades que pueden ser prevenibles, como la 

hipertensión arterial y la diabetes mellitus. Pedían que algunos de estos 

temas fueran traducidos a Lengua de Señas pues sus familiares no 

dominaban el tema y no les explicaban del todo.  
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5) El último apartado trató sobre lo que buscan diario los sordos, ser 

reconocidos como un usuario que se comunica por medio de Lengua de 

Señas, que son sordos, que necesitan sentirse satisfechos al acudir al 

médico19,18  aun sin un intérprete pues buscan ser tratados de manera digna 

y que no perciban su sordera como un déficit o enfermedad.  

Las actitudes negativas que refleja la sociedad frente a ellos solo ocasiona 

que se sientan más excluidos y discriminados, fue así el testimonio de un 

sordo que en su cabecera de cama le colocaron “discapacitado auditivo” 

rechazó este acto y prefirió que solo colocaran un letrero que solo dijera 

“sordo” o  “usuario de NZSL”. 

Para estas autoras, el retraso de la accesibilidad a la discapacidad auditiva dentro 

de los hospitales tendría como resultado que el usuario participe menos en cuanto 

a su salud y acuda de manera emergente por una condición que ha empeorado a 

causa de la falta de apego en el tratamiento o bien, por la falta de difusión en 

prevención primaria.  

En el año 2009 la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad reconoce la importancia de la Lengua de Señas y el 

completo acceso de las personas sordas a la sociedad. De igual forma la Federación 

Mundial de Sordos defiende que el acceso a la Lengua de Señas es fundamental 

para hacer realidad los derechos humanos de los ciudadanos sordos.19 Pero no 

siempre se lleva a cabo lo que estipulan estas dos instituciones, pues el personal 

de salud considera suficiente las técnicas de escritura, lectura labial o el apoyo del 
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familiar como medios de comunicación entre médico-paciente o enfermero-

paciente.  

De acuerdo a la Federación Mundial de Sordos (WFD por sus siglas en inglés) busca 

asegurar la accesibilidad de las personas sordas, que tengan derecho a la 

información y comunicación sobre los distintos entornos sociales, ya sea en el sector 

salud, el educativo, laboral, así como en los servicios públicos, políticos y 

judiciales.26 Acceder a los servicios de atención médica, ser comprendidos e 

interactuar con el personal de salud es un derecho que deben gozar las personas 

sordas así como disfrutar de una accesibilidad médica equitativa.  

En el Reino Unido, se estima que hay aproximadamente nueve millones de adultos 

sordos, lo que equivale a 1 de cada 7 de la población.20 Dada esta prevalencia el 

personal de salud de este país ofrece atención con frecuencia a pacientes sordos o 

con pérdida auditiva. En 2004, el Royal National Institute for Deaf people (RNID) 

que es la organización benéfica más grande del Reino Unido en pro de la sordera, 

declaró que debe mejorarse la accesibilidad y la comunicación para las personas 

sordas en las estancias sanitarias, debe verse esta problemática de manera urgente 

y que los profesionales de salud estén capacitados para atenderlos. Además, 

ofrecieron recomendaciones sobre cómo deben comunicarse el equipo de salud de 

manera efectiva con estas personas. 

Middleton y Turner definen “sordo” como aquel que tiene sordera profunda y 

prelingual. Por ello, la Lengua de Señas es la primera forma de comunicación que 

adquieren y de acuerdo a este estudio, se halló que la comunicación entre el 
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servidor de salud y el paciente sordo a menudo es inadecuado, no hay comprensión 

de las necesidades o preferencias de comunicación de la persona sorda.20 Persiste 

la falla que hay por parte del personal, su falta de conciencia por su cultura y la 

dificultad en el acceso a los servicios de salud para el usuario sordo.  

Por esta razón, realizaron un estudio en donde se encuestó a las personas sordas 

para conocer la forma de comunicación que ellos prefirieron cuando asistieron a una 

consulta médica. Esta investigación recopiló la opinión de los sordos que usan la 

Lengua de Señas Británica (BLS), además de los que han adquirido la habilidad de 

lectura de labios, los que usan la lengua de señas y el habla, así como los que se 

comunican por medio de la escritura. Se enfocaron en dos grupos de personas; las 

que nacieron sordas y que solo han tenido acercamiento con la BLS y las que 

perdieron su audición en algún momento de su vida pero conocen el lenguaje 

hablado, es decir; poslingual. 

Se ha hablado de la utilidad de los intérpretes de Lengua de Señas en los hospitales 

quienes ayudan al paciente y médico para favorecer una comunicación efectiva, 

pero de acuerdo a estas autoras se cree que hay un intérprete totalmente calificado 

en el Reino Unido por cada 275 personas sordas que lo necesitan19, donde su 

participación está enfocada en otros entornos sociales y muy pocos en el área 

médica.  

La mayoría de los participantes prefería una consulta médica con la ayuda de un 

intérprete pues la ausencia de profesionales de salud capacitados en esta lengua 

hace que la interpretación sea la herramienta primordial del sordo.20,18 Sin embargo, 
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poco menos de la mitad de las personas que utilizan la Lengua de Señas expresaron 

que preferirían ser atendidos por personal de salud que conociera su lengua. Para 

algunos sordos, les preocupaba la participación de una tercera persona durante su 

cita médica pues su privacidad estaba siendo comprometida y aunque los pacientes 

sordos expresen su inconformidad por la deficiencia que perciben, la realidad es 

que la capacitación a los profesionales de la salud al nivel requerido para realizar 

una consulta con fluidez es ineficaz.20  

Los sordos no perciben la sordera como una discapacidad médica, al contrario, su 

lengua tiene un gran valor cultural y lingüístico donde son aceptados y entendidos 

por pertenecer a una comunidad. El personal de salud es el que debe trabajar en la 

inclusión de su lengua. Si ofrecen un servicio que brinda opciones, también deberían 

ofrecer opciones de comunicación disponibles y que estén adecuados a la 

necesidad del paciente, pues ellos tienen derecho de ser atendidos directamente 

por un profesional de salud.  

Aunque se ha abordado como barrera principal la falta de comunicación y 

deficiencia de su lengua por parte del personal de salud para que las personas 

sordas tengan un acceso total a las instituciones sanitarias, Kritzinger y Schneider 

hallaron que existen factores interpersonales que impiden que los sordos accedan 

a los servicios de atención médica entrevistando a 16 sordos. 

Dentro de los factores interpersonales está primeramente la esfera familiar en la 

que crece la persona sorda, es importante que con el paso del tiempo los padres 

que tienen un hijo sordo no lo sobreprotejan, al contrario deben fortalecer en ellos 



38 

 

sentimientos de pertenencia que les permita desarrollarse plenamente en la 

sociedad, pero también los familiares deben ser inclusivos con su lengua, conocerla 

y practicarla para que puedan comunicarse, ya que si existe primero una barrera de 

comunicación en la familia, difícilmente podrán abrirse a los entornos sociales y 

crear lazos de relaciones.  

Para los participantes, la falla de comunicación inicia en su infancia cuando acuden 

con sus padres al médico. El cuidador primario elige sobre su salud y solo él tiene 

conocimiento del padecimiento y tratamiento, pero cuando crece el individuo, tiene 

que seguir yendo acompañado pues no se le educó de manera independiente. Los 

propios padres no han aprendido a comunicarse de manera efectiva con sus hijos 

sordos y la información de salud no se transmite al paciente.21  

Para estas autoras, la timidez, la inseguridad, la falta de independencia así como la 

falta de asertividad, el no cuestionamiento y un ambiente sobreprotector21, ocasiona 

que exista una falla en la comunicación e inseguridad cuando la persona sorda 

quiera acudir al sistema de salud. Dentro de su estudio la mayoría de los 

participantes expresó que muchas veces salen de una consulta médica sin tener 

idea del diagnóstico o cuales son las razones de la prescripción de medicamentos 

y esto se debe por la falta de confianza o miedo de preguntar.  

Los sordos manifestaron que sentían vergüenza de parecer ignorantes al solicitarle 

al profesional de salud que les explicara o repitiera todo lo relacionado con su estado 

de salud; “Y las personas te miran y piensan que eres diferente y piensan que no 
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entiendes nada, pero si puedo comunicarme en lenguaje de señas, entonces otras 

personas verán que soy bastante inteligente y capaz como los demás”.21 

El paciente sordo solo quiere ser tratado como las personas oyentes, que pueda 

decidir y conocer qué es lo que sucede en su cuerpo; “El personal debe explicar a 

los pacientes sordos lo que está sucediendo. A veces los médicos y las enfermeras 

nos tratan como si ni siquiera estuviéramos allí. Te hace sentir mal. Estás enfermo 

y también te gustaría saber qué te pasa…”21, es importante que el personal de salud 

entienda que ellos merecen respeto. Por otra parte, se abordó la interacción con 

intérpretes durante la atención médica y para ellos la participación de una tercera 

persona es similar a la situación por la que ellos pasaron cuando fueron niños, 

generando sentimientos de exclusión e infantilización.  

Se necesita un compromiso por parte de los profesionales de la salud, que ayuden 

a los usuarios sordos a sentirse cómodos y de manera asertiva en el sistema de 

salud, que no traten de silenciar sus necesidades y que puedan gozar del mismo 

acceso a la salud que otros disfrutan.  

A nivel de Latinoamérica, en Brasil se han realizado diversos estudios sobre 

enfermería y su relación con la lengua de señas. Uno de ellos es el realizado por 

Borges y Pereira, quienes abordan en su estudio la relación y el impacto de la 

Lengua de Señas en dicha profesión. Estas autoras valoraron la experiencia de los 

estudiantes de pregrado de esta profesión en dicho país.   

La Constitución de Brasil en el artículo 1° menciona que: “La Lengua de Señas 

Brasileñas (LIBRAS) y otros recursos de expresión asociados, se reconoce como 
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un medio legal de comunicación y expresión.”22,18 Sin embargo, en este país la 

Lengua de Señas aun no es vista como una obligación para la enseñanza e 

inclusión en distintos sectores de la sociedad, especialmente en el área médica. 

Refieren que la inclusión de esta lengua en esta profesión es de carácter urgente, 

ya que la ética en el contexto de la enfermería, abarca comportamientos y acciones 

que involucran conocimiento, valores, habilidades y actitudes entendidas en el 

sentido de favorecer las potencialidades del ser humano22, teniendo como resultado 

un cuidado humanizado. Si el personal de enfermería desconoce esta lengua, 

difícilmente va a poder establecer una relación y comunicación con el paciente, no 

podrá comprender el mensaje y principalmente sus necesidades. 

Su estudio se basó en dar clases semanales a los profesionales de enfermería, el 

tema principal fue “Accesibilidad e Inclusión”. Para ello, se necesitaron de 

profesionales en LIBRAS que presentaron situaciones en donde el profesional de 

enfermería podría usar para comunicarse con las personas sordas mostrándoles 

preguntas y respuestas básicas en Lengua de Señas Brasileña. Fue evidente la 

deficiencia que se encuentra en los hospitales y fue el propio personal de salud que 

lo comentó, además reconocieron que la presencia de un intérprete en un hospital 

o para el uso del paciente sordo en instituciones médicas es importante, porque solo 

él podría traducir el mensaje a los profesionales y viceversa.  

Un punto que se mencionó en el estudio de Borges y Pereira fue que durante la 

intervención se le cuestionó al público como actuaría si una persona sorda acude 

por un infarto al miocardio. Es importante esta cuestión porque los sordos solamente 
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tienen como forma de comunicación las señas, y por medio de éstas nos comentan 

su padecimiento, signos y síntomas, entonces es aquí que cómo el personal va a 

saber la razón por la cual acude el usuario. Y se obtuvo como respuesta: "podría 

haber muerto en ese momento porque no entiendo la Lengua de Señas"22. El 

profesional de LIBRAS con el que contaron les enseñó en signos qué pasos deben 

de seguir para facilitar el diagnóstico, como resultado los participantes se 

sorprendieron y expresaron satisfacción pues conocieron cómo actuar ante algo 

inesperado que sucede frecuentemente en un día de jornada laboral dentro de una 

institución sanitaria.    

Se planteó en su estudio que esta forma de comunicación debería ser incluida en 

los planes educativos pero no de manera opcional, sino de manera obligatoria. 

Menciona que la falta de comprensión de las indicaciones prescritas por los 

profesionales de la salud puede tener como consecuencia, malas interpretaciones 

que perjudiquen la salud de los sordos generando inseguridad en su cura.   

Borges y Pereira concluyen de esta manera que el uso de la LIBRAS es necesario 

así como también que el personal de salud este actualizado en cuanto a la Lengua 

de Señas y con ello pueda entender las demandas de necesidad que el usuario 

presenta durante su cargo, de esta manera se obtendrá una asistencia efectiva de 

ambas partes. “Hoy, se recomienda coexistir con las diferencias, responder a las 

dificultades de los sordos que buscan atención médica. Es deber de todos los 

profesionales estar comprometidos a colaborar en la construcción de una sociedad 

inclusiva.”22 
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Otro estudio también realizado en este país es el elaborado por Alves y Aragão que 

investiga como el personal de enfermería interactúa en la atención ofrecida al 

paciente sordo.  

Su estudio se realizó en el Hospital Universitario “Gafree y Guinle” en Río de 

Janeiro, con una población conformada por 11 enfermeras, 23 enfermeros técnicos 

y 3 auxiliares de enfermería, siendo un total de 37 profesionales. Se obtuvo que las 

tres técnicas más usadas fueron mímica, lectura de labios y escritura, lo cual 

coincide con estudios anteriores ya mencionados.23 

Mencionan que la atención brindada por profesionales de enfermería a personas 

sordas no es la adecuada. No hay una completa inclusión social como debería ser 

y como lo estipulada la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 

las personas con Discapacidad.  

Alves y Aragão refieren que la LIBRAS es una lengua y no un método alternativo de 

comunicación. Definen que la lengua de señas es una modalidad lingüística manual-

articulada y no una modalidad oroarticular-auditiva.23 Esto es importante ya que en 

artículos anteriores se ha mencionado que el personal de salud está acostumbrado 

a que el paciente sordo puede leer los labios, cuando la Lengua de Señas es utilizar 

las manos, expresión corporal, mirada intencional y lingüística. 

La LIBRAS es la primera lengua que representa a los sordos en Brasil y se espera 

que su lengua sea reconocida y que ellos puedan formar parte de su sociedad. El 

comienzo de formar parte de una comunidad y de buscar ser aceptados inicia desde 

la pequeña edad al aprender a comunicarse con sus padres primeramente y 
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posteriormente su desarrollo en las etapas escolares, y es aquí en donde se 

encuentran con las primeras barreras de exclusión pues no hay tantos profesores 

capacitados para poderse comunicar con ellos, enseñarles y facilitar su integración 

con sus compañeros de clase.  

De acuerdo a la normatividad de su país, estas autoras mencionan la Ley N° 10,436 

emitida el 24 de abril del 2002, está enfocada en la lengua de señas brasileñas y su 

aplicación legal dentro del sistema de salud y educación. Esta ley dice que: “los 

cursos en LIBRAS son obligatorios para los graduados de atención médica y 

educación.”23 Recordemos que esta ley es la misma que se menciona en el artículo 

de Borges y Pereira en donde ellas nos mencionan que aunque sea vista como una 

obligación, desafortunadamente no es aplicada como se espera en la sociedad 

brasileña. Regresando a Alves y Aragão, para ellos los profesionales de la salud 

que están en constante contacto con personas con discapacidad, especialmente 

enfermería, convive más tiempo durante su jornada con el paciente y familia por ello 

deben sensibilizarse sobre este tema, conocer las leyes que respaldan a estos 

pacientes y alentarlos en la lucha por sus derechos.23 

Este estudio demostró que los enfermeros muestran inseguridad al tratar a los 

pacientes sordos. Primero por no conocer la lengua de señas y segundo, porque no 

están completamente seguros que el usuario haya comprendido el mensaje, lo cual 

podría traer más adelante complicaciones en su estado de salud. Estos autoras 

consideran importante la comunicación enfermero-paciente pues si se entabla una 

comunicación efectiva, el personal de enfermería entenderá que el paciente sordo 

es un ser holístico y comprenderá su forma de pensar, sentir y actuar. Asimismo, al 
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comprender las necesidades de los sordos el personal sabrá que actividades 

realizar para beneficio de su salud y minimizar las molestias ocasionadas por la 

enfermedad o padecimiento que tenga el usuario.  

Asimismo, Alves y Aragão también identificaron que los profesionales de enfermería 

consideran similar los términos “sordo”, “sordomudo” y “mudo”. La sociedad a veces 

se dirige a estas personas utilizando alguna de estas palabras y la mayor parte 

desconoce que el término correcto es “sordo”. Si valoramos a una persona sorda, 

solamente lo que tiene como limitante es la pérdida de audición, pues sus cuerdas 

vocales no están dañadas. Ellos pueden emitir sonidos mas no estructurar palabras, 

según sea el caso. Ellos pueden ver, sentir, caminar, entender y comunicarse, lo 

único que no pueden es escuchar.23  

De acuerdo a las Naciones Unidas, el tener acceso a la salud y disfrutar de ésta es 

uno de los derechos fundamentales de todo ser humano24. Para Laur, los 

proveedores médicos que no abordan las dificultades lingüísticas por las que pasan 

los pacientes sordos estarían afectando sus deberes éticos y profesionales y 

podrían enfrentar posibles demandas por negligencia25. Este autor aborda la 

descripción general de los deberes éticos y legales que deben tener los 

profesionales en la atención a las personas con discapacidad auditiva. Afirma que 

la barrera principal que se ha abordado a lo largo de este capítulo en relación con 

la ética y moral del proveedor de salud tiene como consecuencias un diagnóstico 

erróneo además de errores médicos en cuanto a su historial médico encontrándose 

un riesgo para su salud, las pruebas de laboratorio efectuadas en ellos y que a 

veces son innecesarias traen insatisfacción en el usuario pues no se les comunica 
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por qué se efectuará dicho procedimiento en ellos. Otros riesgos son la incapacidad 

de reservar citas médicas, la insuficiencia de seguimiento y la orientación médica.  

Aunque existen leyes contra la discriminación que protegen a las personas sordas 

como la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad la cual 

ha permitido que cambie la visión que la sociedad tiene sobre estas personas, pues 

son vistas como objeto, protección, caridad o solo se enfocan en ellos por su 

patología, enfermedad o tratamiento. Olvidan que son personas con capacidad de 

hacer valer sus derechos con responsabilidad para la toma de decisiones sobre su 

cuerpo, siempre y cuando tengan consentimiento informado en torno a su salud 

siendo muy importantes estos dos últimos puntos para este autor. Describe que en 

Estados Unidos y en el Reino Unido se han reportado demandas en contra de 

médicos e instituciones que se han negado a brindar atención u ofrecer el servicio 

de interpretación, en donde se ve afectado su incumplimiento al solicitar su 

consentimiento informado pues no hay conciencia de que son personas con la 

libertad de elegir sobre su salud.  

Existen acciones ejecutadas a nivel internacional que benefician la comunicación 

entre médico-paciente, menciona que existen en Suecia, Estonia o Australia 

servicios gratuitos de ayuda que proporciona algunos centros de atención médica 

por carácter legal de ofrecer este servicio en sus instituciones.25  

Laur expone que el código de conducta profesional a nivel global requiere que los 

médicos respeten y sean sensibles a cualquier diferencia o discapacidad cultural, 

social y étnica al comunicarse con los pacientes25, también dicho código aborda la 
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confidencialidad, derecho a la privacidad y que la comunicación debe ser clara y 

accesible, por ello los servidores de salud deben reconocer la utilidad de intérpretes 

profesionales y su utilidad en la satisfacción de necesidad tanto en comunicación 

como en relación a su salud y libre decisión.  

Se ha tratado el uso de familiares como medio de traducción y de la inconformidad 

del paciente sordo en que sepan sobre algunos detalles privados, que el familiar no 

explique con precisión el mensaje, ya sea por angustia o bien por la poca 

familiarización con términos médicos teniendo como resultado que el mensaje sea 

cambiado, se omitan o agreguen detalles que el paciente nunca mencionó.  

Es por ello que existe la necesidad de aumentar la conciencia de la sordera dentro 

del personal de salud, proporcionando cursos de capacitación en Lengua de Señas 

y relacionar la importancia de la ética en las profesiones de salud. Asimismo, 

mostrar más empatía y comprensión hacia el usuario sordo mejorara la satisfacción 

y querrán participar más en torno a su estado de salud y prevención. 
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CAPITULO 3.  SITUACIÓN DEL SORDO EN EL  ÁMBITO DE  LA SALUD EN 

MÉXICO 

La falta de la Lengua de Señas Mexicana en el ámbito hospitalario ocasiona que los 

sordos que acuden a estas instituciones no puedan comunicarse con los 

profesionales de la salud. El desconocimiento, la falta de interés y de comunicación 

genera una barrera, la persona no puede transmitir el motivo o problema de salud 

por el cual asiste. La inclusión de su lengua en los diferentes sectores sociales es 

uno de sus derechos como también recibir atención médica y adecuada, un trato 

digno y respetuoso e incluso ser tratado con confidencialidad, pues así lo marca los 

Derechos de los Pacientes.  

En el último censo realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI) se contabilizaron 5,739,270 personas con algún tipo de discapacidad en 

México, el 12.1% son sordas, es decir, 694,451 habitantes del país padecen 

deficiencia auditiva. Las personas sordas se enfrentan a diario a distintas 

limitaciones que les impiden relacionarse e interactuar con la sociedad a pesar de 

que en el 2005 se reconoce a la Lengua de Señas Mexicana como una lengua 

nacional y en el 2011 como patrimonio de la nación.27 Dentro de la Ciudad de México 

los tipos de discapacidad más comunes son: motrices con el 42%, visuales 25%, 

auditivas 13%, intelectuales con el 11% y las psicosociales con un 9%.28  

De las causas que se tienen registro por pérdida auditiva un 28.9% corresponde por 

enfermedad, 49.6% por edad avanzada, 9.3% por nacimiento, 6.3% por accidente, 

0.8% por violencia y con 5.1% por otra causa.30 
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De acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 

(ENADID) en 2014, de los 119.9 millones de personas que habitan la república 

mexicana, el 6% (7.2 millones) tienen discapacidad, de las cuales el 33.5% (2.4 

millones) es de problema auditivo.30,29 Del total de personas con discapacidad 

auditiva, el 13.4% (320,000) tienen entre 0-14 años de edad, es decir, se encuentran 

en edad escolar.30 

La audición es fundamental para la comunicación entre las personas, y su 

disminución o su pérdida tienen consecuencias importantes. Mientras que la 

sordera en los niños dificulta el aprendizaje y el desarrollo del lenguaje, en las 

personas adultas y mayores disminuye su capacidad de comunicación y su 

autonomía, y limita las oportunidades de ser un miembro activo en la sociedad.9  

Actualmente la forma que predomina por los medios de comunicación es la auditiva, 

lo cual resulta ser de carácter limitado para las personas sordas pues están de 

alguna forma incomunicadas y desconocen la información que se transmite para la 

población en general; es así que esta barrera de comunicación ocasiona la dificultad 

de empoderamiento de las personas sordas e incrementa el riesgo de ser 

discriminadas y excluidas socialmente aún más que otros grupos de personas con 

discapacidad.31 El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED), 

define a la discriminación como; una práctica cotidiana que consiste en dar un trato 

desfavorable o de desprecio inmerecido a determinada persona o grupo, que a 

veces no percibimos, pero que en algún momento la hemos causado o recibido.32  
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En nuestro entorno social, la Ciudad de México está adaptada más que nada para 

las personas con discapacidades visual y motriz pues a simple vista podemos 

percatarnos de su limitante. Nuestra ciudad cuenta con rampas para personas con 

silla de ruedas, los semáforos están adaptados con diferentes sonidos para las 

personas con discapacidad visual e incluso hay calles de nuestra ciudad en braille, 

sin embargo, aún no hay adecuaciones para las personas sordas y sus necesidades 

pues las personas sordas no reflejan algún dato de su sordera que podamos 

percibir.   

Además de la inadecuación que encuentran diario en su entorno social, sus 

derechos principales como la educación, el empleo y la salud no son tomados en 

cuenta. En lo que respecta al derecho a la salud de las personas sordas, el gobierno 

ni las instituciones médicas han actuado para disminuir la deficiencia que ellos 

encuentran dentro de estas instalaciones como también en su personal, pues la 

mayoría no están capacitados para atender a este sector de la población y no hay 

respeto por su lengua natural. Especialmente en el área de enfermería, Loredo y 

Matus recopilaron artículos en torno a la comunicación con pacientes sordos del 

año 2000 al 2012, donde la mayor parte de los resultados fueron a nivel 

internacional y el hallazgo en cuanto a nivel nacional no se obtuvo, pues en México 

no existe bibliografías sobre la Lengua de Señas Mexicana y su aplicación en los 

hospitales. Para ellas el cuidado de personas con deficiencia auditiva parece no ser 

una prioridad importante por parte del gremio de enfermería dentro de nuestro país, 

pues se observa poco material de lectura documentado en comparación con otros 

países.33  
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Asimismo, refieren que los profesionales de salud deben considerar las 

características socioculturales de México. Además de brindar cuidado, tenemos la 

obligación de comprender estos grupos sociales, lograr la empatía, la inclusión e 

igualdad y sobretodo hacerlos sentir como personas y no como un enfermo o 

patología y cultivar en ellos sentimientos de pertenencia.33 Estas autoras comparten 

su experiencia personal en cuanto a la atención que brinda el personal de 

enfermería en un usuario con deficiencia auditiva, relatan que el personal los ignora 

pues al quererse comunicar con ellos es una experiencia estresante para ambas 

partes. Si se comunican es con la ayuda de un familiar que sustituiría al “intérprete”.  

Sin embargo el riesgo está presente, ya que el cuidador primario puede omitir 

información, tiende a la mala traducción ante situaciones críticas de salud, con el 

propósito de proteger a su familiar, puede tener desconocimiento de la semiología 

médica lo que contribuye al desvió del diagnóstico33 y esto ocasionaría 

probablemente que la estancia hospitalaria se prolongue generando costos 

elevados y malas experiencias que provocan renuencia por parte de la persona con 

deficiencias auditivas hacia el personal de salud y como consecuencia, el personal 

de enfermería prefiere “cuidar en el silencio”.33  

En relación a los intérpretes como herramienta para el desarrollo, mejora y ayuda 

en la comunicación con las personas sordas es de carácter urgente. Se estima que 

en todo el país hay solo 40 intérpretes certificados en Lengua de Señas Mexicana 

(LSM), de los cuales 11 están ubicados en la capital.34 A pesar de que este problema 

existe, el Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad 2014-2018 refiere en su marco internacional que las personas sordas 
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con frecuencia tienen dificultades para la asistencia, contratación o formación de 

intérpretes de Lengua de Señas Mexicana (LSM), sobre todo en comunidades 

rurales o aisladas35, según el Informe Mundial sobre Discapacidad del 2011.  

El intérprete es un puente de comunicación, hay pocos en la Ciudad de México 

donde algunos se encuentran en diferentes espacios como en los medios televisivos 

o al servicio dentro de las instituciones gubernamentales u eventos del mismo, entre 

otros. Por ello, el personal de salud debe considerar la importancia de la inclusión 

de la Lengua de Señas Mexicana dentro de los hospitales, clínicas y centros de 

salud de nuestro país. Ningún profesional de la salud está exento de que en algún 

momento atienda a este sector de la población, es así que en el 2006 la Secretaría 

de Salud se interesó por la capacitación del personal médico y de enfermería para 

auxiliar a los usuarios con discapacidad auditiva dentro de las instituciones 

sanitarias certificando a 230 personas por la Asociación de Intérpretes de Lengua 

de Señas del DF, con el objetivos de que los pacientes no retrasen su 

atención médica a causa de su discapacidad.36 Después de esta intervención que 

realizó la Secretaria de Salud ya no se realizaron más certificaciones para el 

personal de salud y es que la interpretación debe verse también como un tema serio. 

Es una profesión que lleva años de preparación, son profesionales que respetan la 

Lengua de Señas Mexicana, su gramática y transmiten el mensaje lo más cercano 

a su lengua natural y viceversa.   

Es importante que el gremio del área de la salud forme el interés por este sector  

que no goza de sus derechos de salud y atención medica personalizada. La 

necesidad de ser comprendidos y de comunicarse con el profesional de salud existe. 
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Se debe actuar de manera inmediata y considerar que además de la comunicación 

verbal, hay otras formas por las cuales se puede comunicar el profesional de 

enfermería, acercarse a la Lengua de Señas Mexicana mejoraría su formación 

profesional o laboral y ofrecerían un mejor servicio.  

Por esta razón, la preocupación de que los usuarios sordos gocen de una atención 

personalizada y trato digno se ve reflejada en la iniciativa Aarón Pedraza, que es 

sordo y quién brinda un curso-taller en la Ciudad de México dirigido a profesionales 

y estudiantes del área de la salud. Para Pedraza "en México es difícil tener una 

atención médica del usuario con discapacidad auditiva, ya que se desconoce cómo 

debe ser el trato y no hay capacitaciones continuas"37  

Asimismo, Antonio De Jesús Velázquez residente de la especialidad en Audiología, 

Otoneurología, Foniatría y Patología del lenguaje en el Instituto Nacional de 

Rehabilitación aprendió Lengua de Señas, "tristemente, son muchos los colegas 

que no ven esto como una necesidad, es como si creyeran que eso le corresponde 

a alguien más; algunos actúan de esta manera por miedo y desconocimiento, otros 

por franco desinterés. Pero también están aquellos que solo requieren un poco de 

motivación para involucrarse en temas de atención inclusiva…”37 

Nuestra sociedad tiene la idea de que las personas sordas son quienes deben de 

adaptarse a nuestro entorno, rechazamos la oportunidad de entender el mundo de 

otra manera, su mundo por medio de la Lengua de Señas. Es importante crear 

espacios en los que la inclusión sea indispensable y se construyan puentes entre la 

comunidad sorda y oyente.38 Las personas sordas pueden realizar todo tipo de 
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trabajos intelectuales, manuales, etc, y pueden desarrollarse con los demás de una 

manera fluida y sin impedimentos, pero para ello es necesaria una concientización 

de la sociedad a este problema que sufren miles de personas.39 

3.1 Normatividad  

A nivel internacional hay países que tienen leyes en defensa de las personas sordas 

y que estipulan que el acceso a sus sectores sociales se adapten a sus 

necesidades. Una de ellas es la Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad la cual surge el surge el 13 de diciembre de 2006, siendo así la 

primera convención de derechos humanos que dirige un enfoque positivo a las 

personas con discapacidad. México participa en ella el 30 de marzo de 2007 

adquiriendo el compromiso de respetar, reconocer y garantizar los principios y 

derechos que en ella se contiene.40  

De igual manera, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) en el 

escrito “Los principales derechos de las personas con discapacidad” menciona que 

se tiene como obligación considerar a las personas con discapacidad como seres 

humanos y que se requiere una modificación para disfrutar de todos los bienes y 

servicios públicos y privados, menciona que los Estados Partes se comprometen a 

asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos y libertades 

fundamentales, tales como; accesibilidad, igualdad y no discriminación, acceso a la 

justicia, inclusión en la comunidad, educación, salud, trabajo y empleo, entre otros.40 

En el año 2010, se crea la Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con 

Discapacidad del Distrito Federal, la cual se modifica en el año 2017; en ella se 

estipula en el capítulo tercero referente a la salud en el artículo 16 que “A fin de 
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garantizar el derecho a la salud, corresponde a la Secretaría de Salud de la Ciudad 

de México las siguientes atribuciones: I. Diseñar, ejecutar y evaluar programas de 

salud pública para la orientación, prevención, detección, estimulación temprana, 

atención integral o especializada, habilitación y rehabilitación para los diferentes 

tipos de discapacidad”.41  

Además, en la disposición número IV refiere “Corresponde a los directores o 

titulares de los centros de salud, clínicas y hospitales del Gobierno de la Ciudad de 

México contar, por lo menos, con una persona de cada sexo que sea intérprete de 

Lengua de Señas Mexicana para auxiliar a las personas con discapacidad auditiva 

en sus consultas o tratamientos.”41 Este servicio de interpretación a pesar de ser 

una norma vigente y que debe cumplirse, no se lleva a cabo por las instituciones de 

salud de este país. No todas las instituciones cuentan con dicho servicio, el cual 

forma parte de los derechos de las personas con discapacidad auditiva.    

A partir del 30 de mayo de 2011 se publica en el Diario Oficial de la Federación la 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad que tiene como 

objetivo que el Estado deberá promover, proteger y asegurar el pleno ejercicio de 

los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas con 

discapacidad, asegurando su plena inclusión a la sociedad en un marco de respeto, 

igualdad y equiparación de oportunidades. 

En materia de salud, esta ley estipula en su Título Segundo: Derechos de las 

Personas con Discapacidad, Capítulo I Salud y Asistencia Social, Artículo 7 que: 
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“la Secretaría de Salud promoverá el derecho de las personas con discapacidad a 

gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación sin 

discriminación por motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que 

serán diseñados y proporcionados, considerando criterios de calidad, 

especialización, género, gratuidad o precio asequible.”42 

Asimismo, en el año 2011 en el decreto del 1° de septiembre, se crea el Instituto de 

las Personas con Discapacidad, organismo responsable de coadyuvar con el 

Ejecutivo local y todas las áreas de Administración Pública de la Ciudad de México 

en el diseño, supervisión y evaluación de las políticas públicas en materia de 

discapacidad, a fin de contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas con 

discapacidad a través del libre ejercicio de sus derechos en un ambiente de igualdad 

de oportunidades.43  

La mayor parte de los logros que hace mención este instituto es durante el periodo 

del Lic. Miguel Ángel Mancera como Jefe de Gobierno de la Ciudad de México. Uno 

de estos logros fue la creación del primer Diccionario de Lengua de Señas Mexicana  

más un diplomado sobre esta lengua con la participacion de 469 personas.43  

Posteriormente en el año 2017 se publica la Ley de la Accesibilidad para la Ciudad 

de México, en ella se estipula en su artículo primero que el objetivo de esta es que 

se garantice el derecho de accesibilidad al entorno físico, las edificaciones, los 

espacios públicos, la información y las comunicaciones. Asimismo, esperan con 

esta ley se elimine cualquier forma de discriminación y se promueva la igualdad.44  
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Actualmente el senador Américo Villarreal Anaya propuso modificar el artículo 51 

Bis de la Ley General de Salud, para que se establezcan unidades de salud 

especializadas en Lengua de Señas Mexicana para personas sordas.45 Actualmente 

este articulo menciona lo siguiente:  

ARTICULO 51 Bis 1.- Los usuarios tendrán derecho a recibir información suficiente, 

clara, oportuna, y veraz, así como la orientación que sea necesaria respecto de su 

salud y sobre los riesgos y alternativas de los procedimientos, diagnósticos 

terapéuticos y quirúrgicos que se le indiquen o apliquen. Cuando se trate de la 

atención a los usuarios originarios de pueblos y comunidades indígenas, estos 

tendrán derecho a obtener información necesaria en su lengua.46 

Dicha modificación plantea la creación de un reglamento que obligue a la Secretaría 

de Salud integrar y operar unidades especializadas en Lengua de Señas, capacitar 

a directivos y personal de salud en esta lengua, así como la constante evaluación 

de su aprendizaje y crear cursos de retroalimentación si es necesario. “No todas las 

personas sordas tienen un familiar, conocido o amigo que les traduzca y no existe 

personal de salud capacitado en dicho lenguaje”45.  
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CAPÍTULO 4. LENGUA DE SEÑAS MEXICANA 

 

La inclusión de los sordos y su cultura en la sociedad mexicana se remota desde 

hace 152 años. Más tarde en la Ley General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad, la Lengua de Señas Mexicana se le reconoce y es “oficialmente una 

lengua nacional y forma parte del patrimonio lingüístico con que cuenta la nación 

mexicana”. A pesar de esto, actualmente la búsqueda por ser vistos ante los demás 

y ser tomados en cuenta en los diferentes sectores de nuestro país continúa.  

 

4.1 Antecedentes de la Lengua de Señas/Lengua de Señas Mexicana  

Antecedentes de la Lengua de Señas  

La historia de los “sordos” inició desde una perspectiva negativa. Por la falta del 

habla, la sociedad creía que no eran capaces de comprender y los catalogaban 

como personas enfermas e incapaces de razonar.47  

Posteriormente, al ver el trato de la sociedad hacia ellos y la importancia de la 

educación en jóvenes con la limitante de la escucha, hubo varios personajes que 

cambiaron esta situación y abrieron una brecha para que la comunidad sorda 

aprendiera a comunicarse y poco a poco cambiar la visión que se tenía sobre ellos.  

El primer personaje importante para los sordos fue Pedro Ponce de León. Nacido 

en Valladolid en 1520, fue el primer educador de sordos. En su método de 

enseñanza incorporó la dactilogia y las configuraciones manuales del abecedario 

para enseñar la escritura y el habla. En aquel tiempo a los niños sordos se les 

hablaba por medio de signos y escritura y se les pedía que respondiera de forma 
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oral.48,49,50,51 Cuarenta años después de la muerte de Ponce de León, Juan Pablo 

Bonet publicó su “Reducción de letras y arte para enseñar la escritura a hablar a los 

mudos”, se explica los métodos que utiliza en la introducción de los sordos.48,50,51  

Abad Charles-Michel de L´Epée es la figura más importante en la educación de los 

sordos en el siglo XVIII. Fundó la primera escuela pública para sordos en Francia, 

dónde comenzó a aprender la lengua de señas y a utilizarla como medio de 

enseñanza de la lengua y la cultura francesa para los sordos, inventó las señas 

metódicas que permitían incorporar la gramática francesa en la comunicación 

manual.48,49,47    

Como sucesor de L´Epée en el Instituto Nacional para Sordomudos en Paris, el 

Abad Sicard modificó el método de L´Epée. Otorgó una mayor importancia a la 

comprensión del significado en el contexto concreto en el que una expresión se 

producía, además de que la expresión escrita se practicara usando frases sencillas. 

A su vez, Thomas Hopkins Gallaudet fue enviado a Europa con la finalidad de 

aprender un método para enseñar a los sordos, es así que Sicard le enseña junto 

con Massieu y Clerc, profesores que trabajan en Paris.48, 49,47 Posteriormente 

Gallaudet vuelve a Estados Unidos junto con Clerc y fundó el denominado Asilo 

Americano para la Educación e Instrucción de Sordos y Mudos, enseñando Lengua 

de Señas Francesa y Lengua de Señas Americana.48,49,47,51   

En el siglo XIX inicio la época de discriminación de la Lengua de Señas pues 

algunos educadores se oponían a esta técnica, esperaban que los niños dejaran el 

uso de la Lengua de Señas y aprendieran métodos oralistas. En la década de los 
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60 se abrieron las primeras escuelas exclusivamente oralistas, mismas que se 

oponían a la utilización de las señas por considerarlas inadecuadas y opuestas a 

los objetivos educativos que se estaban trazando.48  

En 1880 en Milán, Italia, se llevó a cabo el Congreso Mundial de Educadores de 

Sordos, en donde se aprobó una resolución para promover el oralismo, despedir a 

todos los maestros sordos y prohibir el uso de la Lengua de Señas.48,50    

Es así que el pedagogo George Veditz que además de ser sordo desde los 8 años 

a causa de una enfermedad, fue electo en 1907 como Presidente de la Asociación 

Nacional de Sordos de los Estados Unidos de América (NAD por sus siglas en 

inglés). Por su interés en la conservación de la Lengua de Señas, en 1910 inició un 

proyecto en el que filmó a destacados maestros de oyentes como de niños sordos, 

siendo estas filmaciones un registro invaluable de la Lengua de Señas en el mundo. 

Veditz afirma que “mientras haya personas sordas sobre la tierra existirán las señas. 

El más noble don que Dios le ha dado a los sordos”.48  

William Stoke señaló que la Lengua de Señas tiene las condiciones lingüísticas para 

ser considerada un idioma, pues tiene un vocabulario, gramática, estructura y 

sintaxis propia. En 1960 siendo profesor de la Universidad de Gallaudet en 

Washington D.C, publicó el primer libro que estudia la Lengua de Señas Americana 

(ASL) desde una perspectiva lingüística.48,47  

Otro acontecimiento importante para la cultura sorda ocurrió en Roma en el año 

1951, se llevó a cabo el primer Congreso de la Federación Mundial de Sordos 

(WFD); en él se reunieron 25 países para discutir y reunir los estatutos del Sistema 
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de Señas Internacional. En 1986 inicia sus actividades la Universidad de Gallaudet 

la cual es la única en el mundo que desarrolla programas de educación para 

estudiantes sordos.48 En 1988, esta Universidad fue escenario de una gran protesta 

iniciada por los estudiantes, principalmente buscaban que el Presidente de la 

Universidad fuera una persona sorda y tenían a más de 100 personas sordas con 

doctorado y puestos administrativos para ser electos. Sin embargo, el 6 de marzo 

de 1988 se eligió a un presidente oyente provocando descontento en los 

estudiantes.48  

Posteriormente, el Dr. King Jordan asume la presidencia una semana después del 

movimiento siendo el primer presidente sordo de esta universidad. Las demandas 

de los estudiantes fueron aceptadas, lograron la integración de la comunidad sordas 

en diferentes puestos y actividades de dicha institución y hoy en día la sociedad 

reconoce los derechos y habilidades de las personas sordas e hipoacúsicas.48 

Asimismo, el Dr. Jordan acuñó la frase que posteriormente se hizo mundialmente 

famosa: “La persona sorda puede hacer todo, excepto oír”.48  

Por último, en 1994 la Declaración de Salamanca plasmó el marco de acción sobre 

las necesidades educativas especiales, participando de igual forma la Organización 

de la Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). Se 

abordaron distintos puntos pero el más importante fue que cada niño tiene 

características, intereses, capacidades y necesidades de aprendizaje, de este modo 

se garantizaba que todos los sordos tengan acceso a la enseñanza.48  
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Es así que desde 1880 hasta 1994 con dicha declaración más la evidencia de los 

progresos académicos, lingüísticos y emocionales de los niños sordos más las 

investigaciones recopiladas por los doctores Edward Klima y Ursulla Bellugi, se quitó 

la prohibición del uso de la Lengua de Señas en el mundo. A este periodo se le 

llama en la cultura sorda “Los cien años de silencio”.48,50  

Antecedentes de la Lengua de Señas Mexicana  

El registro que se tiene en México sobre la educación para los sordos surge en el 

siglo XIX con la publicación de un anuncio en el diario “El Sol” el cual da aviso para 

educar a los sordos.48 Por iniciativa del ejecutivo Benito Juárez y su Ministro de 

Justicia Ignacio Ramírez, quienes promulgan una ley el 15 de abril de 1861 en 

donde se establece la Institución de Escuelas públicas para sordomudos.48,47,50  

El 14 de febrero de 1867, por orden de Eduardo Huet quien fue un hipoacústico 

francés, fundó la Escuela Municipal de Sordomudos. Posteriormente, esta escuela 

pasó de régimen municipal a nacional el 28 de noviembre de 1867 por decreto del 

Diario Oficial de la Federación siendo ya Escuela Nacional de Sordomudos (ENS) 

en la Ciudad de México donde Huet fue su director en el periodo de 1867 a 

1878.48,47,50 

Durante el gobierno del General Porfirio Díaz se promulga la Ley de Educación 

Primaria el 15 de agosto de 1908, en ella se enfatizó la importancia de dar educación 

primaria y enseñanza de oficios a sordomudos.48,50 La ENS funcionó hasta los 

últimos años de la década de 1960, lo que permitió que muchos sordos 
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desarrollaran la comunicación y el aprendizaje para lograr tener una vida digna y en 

muchos casos, un crecimiento profesional.48 

El “Día Nacional de Personas Sordas” ahora “Día de la Fraternidad del Sordo” se 

estableció en 1970 y se celebra cada 28 de noviembre en honor a que en esa fecha 

se creó la ENS. Actualmente se sigue celebrando y el punto de reunión es el 

Hemiciclo a Juárez en donde las personas sordas conviven con amigos, además de 

demostrarle a la sociedad su cultura.48  

En 1993, gracias al Dr. Eduardo Montes de Oca Fernández, se reincorporó la 

Lengua de Señas Mexicana en la licenciatura de Terapia de Comunicación Humana 

y ahora es parte de las materias cursadas por residentes de alta especialidad en 

pediatría en el Instituto Nacional de Rehabilitación “Luis Guillermo Ibarra Ibarra”.48 

A inicios del siglo XXI, el Diario Oficial de la Federación, mediante la Ley General 

de las Personas con Discapacidad en México, reconoce el uso de la Lengua de 

Señas Mexicana y la define como “una serie de signos gestuales articulados con las 

manos acompañados de expresiones faciales, mirada intencional y movimiento 

corporal dotados de una función lingüística” y que además es parte del patrimonio 

cultural pues “es tan rica y compleja tanto en gramática como en vocabulario como 

cualquier lengua oral”.48 Asimismo, esta ley reconoce a la comunidad de sordos 

como “aquel grupo social cuyos miembros tienen alguna deficiencia del sentido 

auditivo que les limita sostener una comunicación y socialización regular y fluida en 

lengua oral”.42 
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En 2009 se publica la primera edición de “Mis manos que hablan. Lengua de Señas 

para sordos” ejemplar muy importante y útil para el acercamiento a esta lengua. De 

las instituciones educativas para niños sordos en la Ciudad de México, existe el 

Instituto Pedagógico para Problemas de Lenguaje IAP (IPPLIAP), primera escuela 

con programa de Lengua de Señas Mexicana (LSM) la cual atiende a niños y 

adolescentes con problemas de audición, lenguaje y aprendizaje desde hace 40 

años.48 

En 2013, el César Ernesto Escobedo Delgado se convirtió en el único sordo a nivel 

nacional con título en Estudios de Lengua de Señas Aplicada. Aprendió 12 lenguas, 

diez son lenguas de señas extranjeras y manejo de la lecto-escritura en español e 

inglés, su trayectoria académica la realizó en la Universidad de Gallaudet.48  

Han pasado 150 años y aún es muy difícil la situación en cuanto a la atención del 

gobierno y de particulares sobre la situación de los sordos en México. Se estima 

que actualmente hay al menos unos 138 tipos de lenguas de señas en el mundo y 

que como todas las lenguas orales, tienen morfología, sintaxis, gramática, léxico y 

rasgos idiosincráticos.48  
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4.2 Estructura  

La Lengua de Señas Mexicana se desarrolla como cualquier otro idioma ya que 

cuenta con su propia gramática y por lo tanto, se puede considerar como distinta al 

español. Por medio de la gesticulación, expresión corporal, expresión facial, el 

movimiento así como el posicionamiento de las manos transmite un sentimiento y 

un mensaje en su totalidad.  

Para la realización de las señas se utiliza la mano dominante (MD) y la mano base 

(MB). Si la persona es diestra, su mano derecha es la dominante. Ahora, hay señas 

que requieren utilizar las dos manos, con la mano dominante hace los movimientos 

principales y la otra mano le sirve de apoyo, es decir; la mano base.52  

La dactilogia es la representación manual de las letras del abecedario (ver anexo 1) 

y se utiliza para los nombres cortos, nombres propios, siglas, neologismos y cuando 

no se sabe la seña. Existen señas inicializadas o alfabéticas que utilizan la inicial de 

la palabra como seña, señas numéricas se denominan así cuando la mano forma 

números48 (ver anexo 2)  

Cuando no exista la seña para denominar ciertos objetos, se utiliza un clasificador. 

Por medio de las manos se podrá describir las características del objeto. Las señas 

se dividen en cuatro tipos, los cuales son: Seña manual: se articula con una mano, 

Seña bimanual: el uso de dos manos, Seña simétrica: ambas manos a la vez a 

través de movimientos en espejo, idénticos o alternados, Seña compuesta: se 

articula a través de al menos dos señas.48 
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4.3 Gramática de los sordos  

El orden de los elementos de una oración varía de una lengua a otra e incluso dentro 

de la misma lengua. En el caso de las lenguas de señas, de manera general se han 

descrito como lenguas SVO. Aunque de manera general se puede decir que en la 

LSM el orden de constituyentes que se observa en la mayoría de las construcciones 

gramaticales es Sujeto-Verbo-Objeto (SVO), sin embargo el orden de los elementos 

en la oración está determinada por el tipo de verbo que se utiliza.47 

La estructura de las oraciones en lengua de señas mexicana es distinta al español. 

Esta se compone de: 

Sujeto + Verbo + Objeto + Sujeto51 

4.4 Tiempos verbales   

Presente: para indicar este tiempo en lengua de señas se sobreentiende que se 

está hablando en dicho tiempo.51  

Pasado: para indicar un enunciado en pasado, se hace un ligero movimiento del 

cuerpo hacia atrás según sea el contexto, o bien, se levanta la mano con la palma 

hacia atrás a la altura de la cabeza.51  

Futuro: para indicar un enunciado en este tiempo, se hace un movimiento del cuerpo 

ligeramente hacia adelante, o bien, se dirige la mano lateraliza hacia adelante.51 
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Figura 2.  Tiempos Verbales 

 

Fuente: Tomada de López Luis Armando, Mis manos que hablan. Lengua de Señas 

para Sordos. México; Trillas; 2006, p.p 51 
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CAPÍTULO 5. VALORACIÓN DE ENFERMERÍA POR PATRONES 

FUNCIONALES DE MARJORY GORDON EN LENGUA DE SEÑAS MEXICANAS 

Marjory Gordon fue una enfermera que se desarrolló en los ámbitos de la teoría 

disciplinar y como profesora, además fue la primera presidenta de la NANDA. De 

igual manera se le atribuye el formato PES (Problema + Etiología + Signos o 

síntomas)53, el cual ayuda en la elaboración del proceso enfermero. En 1987 elaboró 

un método que permite a la enfermera, la identificación de patrones mediante la 

recolección de datos en forma sistemática y continua, dividido en once patrones 

funcionales. Estos son considerados como modelo enfermero para valorar y 

organizar la información, recolectar la información sobre respuestas humanas y 

fisiopatológicas54 y permite contemplar al paciente de forma holística. Además, la 

secuencia de dichos patrones proporciona un flujo eficiente y eficaz para la 

valoración de enfermería.53  

La palabra “patrón” para Gordon significa “una secuencia de comportamientos” así 

el profesional de enfermería recolecta aquellos que funcionan bien y los que 

funcionan mal.54  

Los patrones se dividen en físicos y emocionales, los cuales son:54  

FISICOS 

Patrón de 

percepción/mantenimient

o de la salud 

Valora la percepción del usuario en relación con su estado de 

salud, las características de su entorno y las conductas para el 

cuidado de la salud.54 Asimismo, la gestión de riesgos y el 

cumplimiento de las actividades de promoción de la salud mental 
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y física, la prescripción médica o de enfermería y la atención de 

seguimiento.55 

Patrón 

nutricional/metabólico 

Valora los hábitos-costumbres alimenticios y la ingesta de 

líquidos en relación con la necesidad metabólica54, como 

también las preferencias alimentarias particulares y el uso de 

suplementos de nutrientes o vitaminas. Describe los patrones de 

lactancia materna y alimentación infantil, la capacidad para la 

curación, la temperatura corporal y la apariencia general de 

bienestar de la piel, cabello, uñas, membranas mucosas y 

dientes.55 

Patrón de eliminación Valora la capacidad del individuo para eliminar los desechos del 

organismo (intestinales, urinarios y cutáneos)54, incluyendo la 

regularidad percibida del individuo de la función excretora, el uso 

de rutinas o laxantes para la eliminación intestinal y cualquier 

cambio o alteración en el patrón de tiempo, modo de excreción, 

calidad o cantidad de eliminación.55 

Patrón actividad/ejercicio Valora la capacidad del organismo para la realización del 

ejercicio, actividad, ocio y recreación, así como el tipo, la 

cantidad y la calidad. También se incluyen factores que 

interfieren con las actividades deseadas o esperadas para el 

individuo (tales como déficits y compensaciones 

neuromusculares, disnea, angina o calambres musculares por 

esfuerzo, y clasificación cardíaca/pulmonar, si corresponde).55 

Patrón reposo/sueño Valora los aspectos de relajación, descanso y sueño del usuario 

en cuanto a su cantidad y calidad54, la percepción del nivel de 
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energía después del sueño y cualquier alteración de este, así 

como el uso de medicamentos o rutinas nocturnas.55 

Patrón 

cognitivo/perceptual 

Valora las capacidades sensoriales, las experiencias de la 

persona relacionadas con el dolor y su respuesta a éste; así 

como los procesos del pensamiento, memoria, habilidades para 

el aprendizaje y capacidad para la toma de decisiones.54  
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EMOCIONALES 

Patrón 

autoimagen/autoconcepto 

Valora el autoconcepto y las percepciones del estado de 

ánimo, las actitudes del individuo sobre sí mismo, la 

percepción de habilidades (cognitivas, afectivas o físicas), la 

imagen corporal, la identidad, incluidas la postura y el 

movimiento del cuerpo, el contacto visual, la voz y el patrón 

del habla.55 

Patrón rol/relaciones Valora la percepción individual dentro de los roles y 

responsabilidades relacionadas con éstos. Así como la 

satisfacción o los disturbios en la familia, el trabajo o las 

relaciones sociales.55 

Patrón de 

sexualidad/reproducción 

Valora la percepción de la feminidad o masculinidad, la 

capacidad de expresar la sexualidad54, la satisfacción o 

insatisfacción. También de las funciones o estado 

reproductivo, incluida las etapas premenopausia o 

posmenopausia.55 

Patrón de 

afrontamiento/tolerancia al 

estrés  

Valora el afrontamiento y la efectividad de tolerancia ante el 

estrés y los mecanismos de adaptación utilizados para hacerle 

frente al problema.54,55  

Patrón de valores/creencias Valora el sistema de metas, valores o creencias (incluso las 

espirituales) del individuo que guían las elecciones o 

decisiones ante un conflicto relacionado con la salud.55  
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En este trabajo se optó por emplear el modelo de Patrones Funcionales de Marjory 

Gordon ya que es uno de los tres enfoques más revisados en la carrera de 

enfermería de la Facultad de Estudios Superiores Zaragoza para poder hacer un 

adecuado diagnostico enfermero. Asimismo al comparar dicho modelo con las 

teorías de Dorothea Orem y Virginia Henderson este se apega más a los dominios 

establecidos en la NANDA. Del mismo modo estos Patrones Funcionales de Marjory 

Gordon fueron ajustados a la hoja de enfermería de la institución hospitalaria donde 

se realizó el servicio social.  

Esta valoración tiene como propósito ayudar al personal de enfermería que atienda 

a un usuario con discapacidad auditiva, pues es el primer contacto con los pacientes 

que acuden a una institución sanitaria. Asimismo, servirá para que los profesionales 

se acerquen a esta lengua y generen interés en ella. La guía contiene preguntas 

que podrán cuestionar los profesionales de enfermería a los pacientes sordos. Las 

preguntas vienen en español y el orden de las señas es de acuerdo a la gramática 

en LSM que usan los sordos. 

Recordar que  para transmitir el mensaje es importante la gesticulación. Asimismo, 

las señas deben ejecutarse con la mano dominante, pues las imágenes que se 

mostraran a continuación fueron elaboradas usando la mano derecha.  

 

 

 

 

 



Patrón 1. Percepción/Mantenimiento de la salud 
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¿Considera que tiene algún problema de salud? 

(Tú) 

1. Señalar a la persona  

 

 
(algo) 

2. MD está en puño con 

pulgar extendido y 

posteriormente  abre 

con pulgar e índice 

extendido  

 

 
  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(problema) 

3. MB en puño a la 

altura del pecho  

4. MD con índice hacia 

arriba se junta con el 

dorso de la MB.  

5. MD con el índice 

hacia arriba realiza 

movimiento hacia 

arriba-abajo  

 
 
 

 

(salud) 

6. MD puño en pecho 

lado izquierdo con 

nudillos hacia arriba, 

rotación de muñeca 

hacia afuera y regresa 

con puño cerrado 

tocando pecho 

mostrando dorso hacia 

arriba. 

      
 

 
 
 
 

* MD: mano 
dominante 

*MB: mano base 



Patrón 1. Percepción/Mantenimiento de la salud 
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¿Este problema lo ha presentado anteriormente? 

(Enfermedad) 

1. Índice de la MD sobre 

puño de la MB. El índice 

realiza pequeños 

movimientos hacia arriba-

abajo   

  

(mismo) 

2. Pulgar tiene pinzado el 

dedo índice de la MD y 

abre  

 
 

 

(problema) 

3. MB en puño a la altura 

del pecho  

4. MD con índice hacia 

arriba se junta con el 

dorso de la MB.  

5. MD con el índice hacia 

arriba realiza movimiento 

hacia arriba-abajo 

 

(antes) 

6. MD mostrando dorso 

realiza movimiento hacia 

atrás.  

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

* MD: mano 
dominante 
*MB: mano base 



Patrón 1. Percepción/Mantenimiento de la salud 
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¿Con qué frecuencia va al médico? 

(Tú) 

1. Señalar a la persona  

 
(ir) 

2. MB mostrando palma 

hacia arriba con dedos en 

dirección hacia adelante.  

3. MD lateralizada con 

movimiento recto cae en 

palma de MB 

   

 
 
 
 
 
 
 

 

(médico) 

4. MB en puño a la altura 

del pecho con nudillos 

hacia abajo.  

5. MD tocándose índice y 

pulgar se colocan sobre 

puño de MB   

(cuántas) 

6. Ambas manos cerradas 

en puño con nudillos 

hacia arriba y después se 

abren  

 
 

(veces) 

7. MB mostrando palma 

hacia arriba. La MD está 

en “P” (ver anexo 1) y el 

dedo medio toca palma 

de MB realizando 

movimiento hacia arriba 
 

 

* MD: mano 
dominante 
*MB: mano base 



Patrón 1. Percepción/Mantenimiento de la salud 
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¿Consume drogas? 

(Drogas) 

1. MD mostrando palma y solo 

pulgar realiza movimiento de 

abducción-aducción hacia el 

centro de la palma  

 

 

 

¿Fuma? 

(Tú) 

1. Señalar a la persona  

 

 

(fumas) 

2. MD índice y medio se colocan 

sobre los labios y con movimiento 

suave hacia afuera-adentro  

 

 

* MD: mano 
dominante 

*MB: mano base 



Patrón 1. Percepción/Mantenimiento de la salud 
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¿Número de cigarrillos al día? 

(1 día) 

1.   MB en horizontal a la 

altura del pecho.  

2. La MD mostrando dorso 

toca índice de la MB, sube 

e índice de MB toca codo  

3. Rotación de muñeca 

medio circulo y cae 

tocando el antebrazo de la 

MB  

 

 

(cuántos) 

4. Ambas manos cerradas 

en puño con nudillos hacia 

arriba y abren  

 
(fumas) 

5. MD índice y medio se 

colocan sobre los labios y 

con movimiento suave 

hacia afuera-adentro  

 
 

 

 

 

  

 

 

 
* MD: mano 

dominante 
*MB: mano base 



Patrón 1. Mantenimiento/Percepción de la salud  
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¿Consume alcohol? 

(Tú) 

1. Señalar a la persona  

 
(tomas) 

2. MD solo meñique y 

pulgar están extendidos y 

se coloca la mano a la 

altura de la boca con 

movimiento afuera-adentro 
 

(alcohol) 

3. MD cerrada se coloca 

arriba de la garganta con 

pulgar extendido y realiza 

movimiento hacia abajo  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

* MD: mano 
dominante 

*MB: mano base 



Patrón 2. Nutricional metabólico  
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¿Es alérgico(a) a algún alimento? 

(Tú) 

1. Señalar a la 

persona  

 
(algo) 

2. MD está en puño 

con pulgar extendido 

y posteriormente  

abre con pulgar e 

índice extendido  

 
  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

(comer) 

3. MD cerrada se 

coloca a la altura de la 

boca con movimiento 

hacia adelante-atrás  

 

 
(alérgico) 

4. Dedo medio de MD 

toca comisura de la 

boca con movimiento 

hacia adentro-afuera 

 
 

 

 

 

 

 

* MD: mano 
dominante 

*MB: mano base 



Patrón 2. Nutricional metabólico  
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¿Cuántas comidas realiza al día? 

(Tú) 

1. Señalar a la 

persona  

 
(1 día) 

2. MB en horizontal a 

la altura del pecho.  

3. La MD mostrando 

dorso toca índice de 

la MB, sube e índice 

de MB toca codo  

4. Rotación de 

muñeca medio circulo 

y cae tocando el 

antebrazo de la MB  

 
 

(comer) 

5. MD cerrada se 

coloca a la altura de la 

boca con movimiento 

hacia adelante-atrás  

 
(cuántas) 

6. Ambas manos 

cerradas en puño con 

nudillos hacia arriba y 

abren 

 
(veces) 

7. MB mostrando 

palma hacia arriba. La 

MD está en “P” (ver 

anexo 1) y el dedo 

medio toca palma de 

MB realizando 

movimiento hacia 

arriba 

       
* MD: mano 
dominante 
*MB: mano base 



Patrón 2. Nutricional metabólico  
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¿Cuántos litros o vasos de agua toma al día? 

(Tú) 

1. Señalar a la 

persona  

 
(1 día) 

2. MB en horizontal a 

la altura del pecho.  

3. La MD mostrando 

dorso toca índice de 

la MB, sube e índice 

de MB toca codo  

4. Rotación de 

muñeca medio circulo 

y cae tocando el 

antebrazo de la MB  

 
 

(tomar) 

5. MD solo meñique y 

pulgar están 

extendidos y se 

coloca la mano a la 

altura de la boca con 

movimiento afuera-

adentro 

 

(agua) 

6. Índice de MD 

realiza movimiento 

flexión-extensión  

 
(litros) 

7. MB lateralizada. 

MD  con pulgar e 

índice extendido 

forman un “L” y el 

pulgar toca la palma 

de la MB. 

Litro 

* MD: mano 
dominante 

*MB: mano base 



Patrón 2. Nutricional metabólico  
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(vaso) 

8. MD simulando 

tomar un vaso 

Vaso  

(cuántos) 

9. Ambas manos 

cerradas en puño con 

nudillos hacia arriba y 

abren 

 

* MD: mano 
dominante 

*MB: mano base 



Patrón 3. Eliminación  
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¿Número de micciones al día? 

(Orina) 

1. MD en “L”. El pulgar 

toca pecho y realiza 

movimiento hacia 

abajo   

 

 
(cuántas) 

2. Ambas manos 

cerradas en puño con 

nudillos hacia arriba y 

abren 

 
(1 día) 

3. MB en horizontal a 

la altura del pecho.  

4. La MD mostrando 

dorso toca índice de 

 

la MB, sube e índice 

de MB toca codo  

5. Rotación de 

muñeca medio circulo 

y cae tocando el 

antebrazo de la MB  

 

 

¿Número de evacuaciones al día? 

(Defeca) 

1. MD abierta en 

pecho dando 

pequeños golpes  

 

 
(cuánto) 

2. Ambas manos 

cerradas en puño con 

nudillos hacia arriba y 

abren 

 

* MD: mano 
dominante 

*MB: mano base 



Patrón 3. Eliminación  
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(1 día) 

3. MB en horizontal a 

la altura del pecho.  

4. La MD mostrando 

dorso toca índice de 

la MB, sube e índice 

de MB toca codo  

5. Rotación de 

muñeca medio circulo 

y cae tocando el 

antebrazo de la MB  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

¿Presenta algún problema al orinar/defecar? 

(Tú) 

1. Señalar a la persona  

 
(orinar)   

MD en “L”. El pulgar 

toca pecho y realiza 

movimiento hacia 

abajo   

(defecar) 

MD abierta en pecho 

dando pequeños 

golpes 

            Defecar 
      Orinar 

* MD: mano 
dominante 

*MB: mano base 



Patrón 3. Eliminación  
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(bien) 

3. Índice, medio y 

anular de la MD toca 

barbilla y realiza 

movimiento hacia 

enfrente  
 

(dolor) 

4. MD extendida con 

solo dedo medio  

flexionado, realiza  

movimiento arriba-

abajo 

  

   (orinar)  (defecar) 

           Defecar 
       Orinar            

 

¿Molestia o dolor estomacal? 

(Molestia) 

1. Ambas manos, una 

y una, pegan en 

costilla   

 

 
(dolor) 

2. MD extendida con 

solo dedo medio  

flexionado, realiza  

movimiento arriba-

abajo 
 

(estomacal) 

3. Ambas manos 

tocan abdomen y 

realizan movimiento 

circular  

 

* MD: mano 
dominante 
*MB: mano base 



Patrón 4. Actividad/Ejercicio  
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¿Trabaja? ¿Cuántas horas? 

(Tú) 

1. Señalar a la persona  

 
(trabajar) 

2. Ambas manos con 

dorso hacia arriba y 

con solo medio, anular 

y meñique están 

extendidos  

3. Realizan movimiento 

adelante-atrás una y 

una.  

 

(cuántas) 

4. Ambas manos 

cerradas en puño con 

nudillos hacia arriba se 

abren  

  
 

(horas) 

5. Índice a la altura de 

la frente realiza 

movimiento circular 

por toda la cara en 

dirección hacia la izda.  
 

 

 

 

 

 

 

 
* MD: mano 

dominante 
*MB: mano base 



Patrón 4. Actividad/Ejercicio  
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¿Realiza algún deporte? 

(Tú) 

1. Señalar a la 

persona  

 
(hacer) 

2. Ambas manos 

abiertas con palma 

hacia arriba. 

3. Realizar 

movimiento hacia los 

lados   

(deporte) 

4. Ambas manos en 

“d” lateralizadas 

realizan movimiento 

circular hacia 

adelante  intercalado  
 

 
 

(algo) 

5. MD está en puño 

con pulgar extendido 

y posteriormente  

abre con pulgar e 

índice extendido  

 
  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

* MD: mano 
dominante 

*MB: mano base 



Patrón 5. Reposo/Sueño  
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¿Cuántas horas duerme? 

(Tú) 

1. Señalar a la 

persona  

 
(dormir) 

2. MD en “D” tocando 

la sien baja tocando la 

mejilla. 

 
(cuántas) 

3. Ambas manos 

cerradas en puño con 

nudillos hacia arriba y 

abren 

 

(horas) 

5. Índice a la altura de 

la frente realiza 

movimiento circular 

por toda la cara en 

dirección hacia la 

izda.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

* MD: mano 
dominante 

*MB: mano base 



Patrón 6. Cognitivo/Perceptual  
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¿Dónde le duele? 

(Dolor) 

1. MD extendida con 

solo dedo medio  

flexionado, realiza  

movimiento arriba-

abajo 

 
 

(dónde) 

2. Ambas manos en 

“D” y el índice de la 

MD tocará yemas de 

los dedos de la MB 

 
 

 

 

 

¿Cómo es el dolor? 

(Dolor) 

1. MD extendida con 

solo dedo medio  

flexionado, realiza  

movimiento arriba-

abajo 

 
 

(cómo) 

2. Ambas manos se 

juntan con pulgar 

hacia abajo 

 
 

 

 

 

 

           
         Punzante           Quemante    Pulsátil   Opresivo  

* MD: mano 
dominante 

*MB: mano base 



Patrón 6. Cognitivo/Perceptual  
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Del cero al diez ¿Cuánto le duele? 

(Tú) 

1. Señalar a la 

persona  

 
(sentir) 

2. Dedo medio de MD 

toca pecho y realiza 

movimiento hacia 

arriba. Los demás 

dedos se encuentran 

extendidos  

(dolor) 

3. MD extendida con 

solo dedo medio  

flexionado, realiza  

movimiento arriba-

abajo 
 

(cuánto) 

5. Ambas manos 

cerradas en puño con 

nudillos hacia arriba y 

abren 

 
 

(Ver anexo 2. números) 

 

Cero              al 

 

Diez *MD: mano dominante 
*MB: mano base 



Patrón 7. Autoimagen/Autoconcepto 
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¿Presenta cambios de humor? 

(Tú) 

1. Señalar a la 

persona  

 
(sentir) 

2. Dedo medio de MD 

toca pecho y realiza 

movimiento hacia 

arriba. Los demás 

dedos se encuentran 

extendidos  

(bien) 

3. Índice, medio y 

anular de la MD toca 

barbilla y realiza 

movimiento hacia 

enfrente 

(mal) 

4. Índice de MD 

lateralizada toca 

barbilla y realiza 

movimiento hacia 

abajo  

Bien 
 

Mal 

(enojado) 

5. Índice de MD en la 

sien, la muñeca rota 

hacia adelante-atrás  

 

 

 
Enojado * MD: mano 

dominante 
*MB: mano base 



Patrón 7. Autoimagen/Autoconcepto 
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(triste) 

6. MD cubre nariz y 

boca y finaliza 

cerrando  

 

Triste  

(cambio) 

7. MD en “B” (ver 

anexo 1) a la altura de 

la cara. Realiza 

movimiento a la 

izquierda como 

también la cara 

cambiando gesto.  

 
 

 

 

 

 

 

* MD: mano 
dominante 

*MB: mano base 



Patrón 8. Rol/Relaciones 
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¿Con cuántas personas vive? 

(Tú) 

1. Señalar a la 

persona  

 
(casa) 

2. Se juntan yemas de 

los dedos anular, 

medio e índice a la 

altura del pecho 
 

(adentro) 

3. Índice de MD cae 

en palma de MB y 

este se cierra con 

índice adentro 

 
 

 
 

(personas) 

4. Ambas manos en 

“P” donde medio toca 

pecho y realiza 

movimiento hacia 

abajo  

  

(cuántas) 

5. Ambas manos 

cerradas en puño con 

nudillos hacia arriba y 

abren 

 
 

 

 

 

 

* MD: mano 
dominante 

*MB: mano base 



Patrón 8. Rol/Relaciones 
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¿Cómo es su relación familiar? 

(Tú) 

1. Señalar a la 

persona  

 
(familia) 

2. MD en “F” en brazo 

realiza movimiento 

hacia abajo 

terminando en 

antebrazo 
 

(contacto) 

3. Yemas de dedos 

índices se tocan 

varias veces 

 
 

 

 

 

 

 

 

* MD: mano 
dominante 

*MB: mano base 



Patrón 8. Rol/Relaciones 
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¿Cómo es su relación laboral? 

(Tú) 

1. Señalar a la 

persona  

 
(laboral/trabajar) 

2. Ambas manos con 

dorso hacia arriba y 

con solo medio, 

anular y meñique 

están extendidos  

3. Realizan 

movimiento adelante-

atrás una y una. 

 

(contacto) 

4. Ambas manos con 

palmas hacia aririba 

una sobre realizando 

movimiento circular. 

 

5. Yemas de dedos 

índices se tocan 

varias veces 

 

 

* MD: mano 
dominante 

*MB: mano base 



Patrón 9. Sexualidad/Reproducción 
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¿Ha iniciado vida sexual activa? 

(Ya) 

1. Manos mostrando 

palmas, realizan 

movimiento hacia los 

lados. 

 
(hacer) 

2. Ambas manos 

abiertas con palma 

hacia arriba. 

3. Realizar 

movimiento hacia los 

lados  

(sexo) 

4. Índice MD 

flexionado a la altura 

de la nariz, salta la 

altura de la barbilla 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 * MD: mano 
dominante 

*MB: mano base 



Patrón 9. Sexualidad/Reproducción 
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¿Utiliza métodos anticonceptivos? 

(Usar) 

1. Índice y medio de 

MD en barbilla dando 

pequeños golpes 

hacia afuera-adentro  

 
(anticonceptivos) 

2. Índice MB. 

3 MD con solo índice 

y meñique extendidos 

bajan cubriendo 

índice MB (condón) 

4. Índice y pulgar de 

MD pinzados, abren 

al mismo tiempo que 

los labios. (pastilla) 

 

 

 

(condón) 

(pastilla) 
 
 

5. Ambas manos 

lateralizadas. Dedo 

meñique toca choca 

con dedo índice de 

MB. (contra) 

 

6. Brazo base 

flexionado. MD con 

dorso hacia arriba se 

coloca a mitad del 

antebrazo y realiza 

movimiento de media 

luna hacia afuera 

tocando codo. 

(embarazo) 

 (contra) 

 
(embarazo) 

 

 

 

 

 

* MD: mano 
dominante 

*MB: mano base 
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¿Ha tenido embarazos previos? ¿Parto o cesárea? 

(Embarazo) 

1. Brazo base 

flexionado. MD con 

dorso hacia arriba se 

coloca a mitad del 

antebrazo y realiza 

movimiento de media 

luna hacia afuera 

tocando codo. 

 

(antes) 

2. MD mostrando 

dorso realiza 

movimiento hacia 

atrás 

 

(Parto) 

3. MB en puño y puño 

de MD atrás de este y 

realiza movimiento 

hacia afuera debajo 

de puño MB  

 

 

 

 

 

 

(cesárea) 

4. Puño de MB 

lateralizado y pulgar 

de MD traza una línea 

de arriba-abajo 

 

 
Parto 

Cesárea  

 

 

 
* MD: mano 

dominante 
*MB: mano base 
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¿Su ciclo menstrual es regular o irregular? 

(Menstruación) 

1. MD en “P” (ver 

anexo 1) 

(sangre) 

2. MD en “S” (ver 

anexo 1) sobre dorso 

de puño de MB 

realizando 

movimiento circular  

 

 
(normal) 

3. Índice y medio de 

MD tocando puño de 

MB  

4. Estos dos dedos 

harán un movimiento 

rotatorio hacia la 

 

izquierda sobre el 

puño de MB 

regresando al punto 

de inicio.  

 

 
(regular) 

5. Rotación de 

muñeca hacia los 

lados.   

 
 

* MD: mano 
dominante 

*MB: mano base 
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¿Se siente estresado, inquieto, angustiado? 

(Tú) 

1. Señalar a la 

persona  

 
(sentir) 

2. Dedo medio de MD 

toca pecho y realiza 

movimiento hacia 

arriba. Los demás 

dedos se encuentran 

extendidos  

(cansado) 

3. Ambas manos 

tocan pecho y una a 

una bajan  

 
(nervioso) 

4. Nudillos chocan 

entre sí varias veces 

 
(preocupado) 

5. Dedo índice y 

medio de MD se 

mueven arriba-abajo 

 
 

 * MD: mano 
dominante 

*MB: mano base 
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¿Hay dificultad de comunicación con su familia? 

(Tú) 

1. Señalar a la 

persona  

 
(familia) 

2. MD en “F” en brazo 

realiza movimiento 

hacia abajo 

terminando en 

antebrazo 
 

(sentir) 

3. Dedo medio de MD 

toca pecho y realiza 

movimiento hacia 

arriba. Los demás 

dedos se encuentran 

extendidos  

(difícil) 

4. Índice de la MD 

toca frente lado 

derecho y este abre y 

cierra en dirección a 

la izquierda.  

  

(comunicar) 

5. Ambas manos en 

“C” tocan comisura de 

los labios e 

intercaladas hacen 

movimiento hacia 

afuera  

 

 

* MD: mano 
dominante 

*MB: mano base 
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¿Profesa alguna religión? ¿Cuál? 

(religión) 

1. Dedos índice y 

medio se entrelazan y 

chocan entre sí  

 
(cuál) 

2. El puño de la MD 

toca nudillos del puño 

de la MB.  

3. Abre MD cubriendo 

puño de MB 

 

 

 
Católico 

 

 
Cristiano 

 

 
Testigo de Jehová 

 
 

* MD: mano 
dominante 

*MB: mano base 
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DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

 

El personal de enfermería además de brindar cuidados, es el acompañante del 

paciente y sus familias el mayor tiempo posible. En esta profesión la comunicación 

juega un papel importante con el usuario, pues gracias a ella el profesionista sabe 

cómo actuar y qué se requiere mejorar. Las personas con discapacidad auditiva 

utilizan la Lengua de Señas Mexicana como medio de comunicación, por esta razón 

el personal de salud debe conocer y estar capacitado sobre su lengua para brindar 

atención integral al paciente, formar una comunicación efectiva y mostrar empatía 

la cual muchos usuarios con esta discapacidad buscan en la sociedad, pues de 

acuerdo a Hommes14 la falta de comunicación entre profesionales de salud y las 

personas sordas es la  barrera principal que encuentran cuando acuden a 

instituciones de salud, pues es adentrarse a una comunidad desconocida en donde 

no son entendidos como refiere Sirch y Salvador17.  

 

Los derechos de los pacientes sordos y su inclusión en el sector salud no están 

llevándose a cabo pues de acuerdo a dichas autoras, las personas sordas desean 

elegir sobre su salud y conocer su padecimiento y tratamiento. Recibir una atención 

directa, integral y personalizada es uno de sus derechos que debe ser llevado a 

cabo por las instituciones médicas a lo que Laur25 expone que los proveedores de 

la salud al desconocer la cultura sorda están dañando los deberes éticos que tienen 

ante el paciente sordo. Olvidan que son personas con derechos y de ser libres en 

la toma de decisiones. Dentro del área de enfermería la confidencialidad enfermero-

paciente es un deber ético y moral que debe seguir el profesionista.  
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Por ello, este autor refiere que el personal de salud debe respetar la confidencialidad 

y derecho a la privacidad que tiene el usuario, sin embargo, los pacientes sordos al 

no poderse comunicar directamente con el profesionista requerirá de un intérprete 

o bien de un familiar que funja este cargo, que aunque es la herramienta más 

convencional por los sordos, también trae consigo una desventaja pues Witko y 

Boyles19 mencionan que los sordos sienten incomodidad de notificarle a una tercera 

persona el motivo de consulta. 

 

En nuestro país la falta de intérpretes certificados incentiva a que las instituciones 

médicas incluyan y motiven a su personal a acercarse a esta cultura. Ningún 

profesional de salud está exento de que en algún momento atienda a una persona 

con discapacidad auditiva, es por eso que el personal debe estar capacitado para 

esta situación y esta guía es una herramienta que facilitará al profesional de 

enfermería conocer más a su paciente, sus necesidades y qué actividades realizar 

en ellos.  

 

Además, la Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con 

Discapacidad41 estipula que las instituciones de salud deben de contar con un 

intérprete de cada sexo para que las personas con discapacidad auditiva no 

detengan sus consultas o tratamiento. Existe un riesgo en la atención a la salud de 

las personas sordas ante la falta de estos profesionistas certificados y el 

desconocimiento de los profesionales de la salud sobre la Lengua de Señas 

Mexicana, es así que su aplicación en hospitales debe empezar, pues Loredo y 

Matus33 encontraron que parece no ser una prioridad importante por parte del 
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gremio de enfermería en nuestro país, pues se observa poco material de lectura 

documentado en comparación con otros países.  

 

La necesidad de crear conciencia sobre la sordera y establecer empatía por parte 

del personal de salud hacia las personas sordas y su cultura mejorará la satisfacción 

del usuario. Por este motivo, se espera que la elaboración de dicha guía beneficie 

a las personas sordas, que la inclusión dentro del sector salud inicie y que el 

profesional de salud se acerque a dicha cultura. Por último se sugiere adoptar este 

trabajo a otras teorías de enfermería con el fin de acercar al personal de enfermería 

a los grupos de atención prioritaria independientemente del modelo o teoría que su 

formación dicte.  
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